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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
áe la  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888,
Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de> Orense, por promooión de 
D. Juan Bautista Casas, al Presbítero Doctor D. Jesús 
Gozalo Pastor, único propuesto por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a n  A rm ad»  Le«ad».

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de.Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral dü Tudela, que ha de reducirse 
á Colegiata, por defunción de D. Manuel Alaiza, á Don 
Esteban Pascual Huarte y García, propuesto en pri
mer lugar por el Tribunal der oposición.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Grada y-Juaticir;

J u m a  I n m i d a  L o s i ó s *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de la Gobernación para presen

tar á las Cortes el adjunto proyecto de ley aplazando 
la renovación bienal de los Ayuntamientos hasta el año 
próximo de 1908.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  de la  C ie r ra  y P en a fie l.
A LAS. CORTES 

Promulgada en 8 de Agosto último la nueva ley Electoral; 
en ejecución los preceptos de la misma referentes á la con
fección del Censo, y pendiente de discusión en las Cámaras 
el proyecto de ley sobre régimen de la Administración local, 
se impone el aplazamiento de las elecciones municipales, que 
deberán celebrarse en el mes de Noviembre próximo, y en su 
virtud, el Ministro que suscribe tiene el honor de presentar 
á las Cortes el siguiente

PRO Y ECTO  D E L E Y  
A rtículo único. Se autoriza al Gobierno para aplazar la 

renovación bienal de los Ayuntamientos hasta el año próxi
mo de 1908, dentro del cual fijará la fecha en que hayan de 
tener lugar las elecciones municipales.

Madrid 10 de Octubre de 1 9 0 7 .= J u a n  d k  l a  C ie r v a  y  Pe-
x r  a  w t u 'T .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  D E C R E T O S
En atención á los servicios prestados á la instrucción 

pública por D. Federico López Amo, Inspector de pri
mera enseñanza de la provincia de Barcelona,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F au stin o  R odríguez S a n  P edro .

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
como caso comprendido en el núm. 6.° art. 6.°, del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta la 
adquisioión de una máquina litográfica Albert, tipo 
y sus accesorios, para las publicaciones cartográficas 
de la Dirección general del Instituto Geográfico y Es
tadístico, y por la suma de 23.170 pesetas, que serán 
satisfechas con aplicación al crédito extraordinario de 
70.000 pesetas, autorizado á un capítulo adicional del 
presupuesto del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes por la ley de 13 de Julio último.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción 'pública 

y Bellas Artes,
F a u s tin o  R odríguez  § a n  Pedro.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo preceptuado en el art. 6.° de 

la ley de 30 de Agosto último, á  propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar á D. Fermín de Lasala y Collado, 
Duque de Mandas, ex Ministro de la Corona, Presiden
te de la Junta Central de Colonización y Repoblación 
interior.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A ugusto  G onzález D ecada.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 6.° do 
la ley de 30 Agosto último, á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar á D. Fermín Calbetón y Blanchón
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Senador del Reino, Vocal de la Junta Central de Colo; 
«ización y Repoblación interior.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A c u i t o  González Besada,

De conformidad con lo preceptuado en el art. 6 o de 
la ley  de 30 de Agosto último, á propuesta del Ministro 
de Fomento,
m Vengo en nombrar á D. Eduardo Sanz y Escariín, Se
nador del Reino, Vocal de la Junta Central de Coloni
zación y Repoblación interior.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto  González Besada.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 6.° de 
la ley de 30 de Agosto último, á propuesta del Ministro 
de Fomento,

V8ngo en nombrar á D. Luis Redonet y López-Dó- 
riga, Diputado á Cortes, Vocal de la Junta Central de 
Colonización y Repoblación interior.

Dado en Palacio á diez de Octubre de ‘mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A np isto  Ctonzález Besada.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 6.° de 
la ley de 30 de Agosto último, á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar á D. Celedonio Rodrigáñez y Va- 
ilejo, Diputado á Cortes, Vocal de la Junta Central de 
Colonización y Repoblación interior.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A ugusto  González Besada*

De conformidad con lo preceptuado en el art. 6.° de 
la ley de 30 de Agosto último, á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar á D. José Secall é Inda, Ingeniero 
de Montes, Vocal de la Junta Central de Colonización 
y Repoblación interior.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
Él Ministro de Fomento,

Augusto  Ctonzález Besada.

Da conformidad con lo preceptuado en el art. 6.° de 
la ley da 30 de Agosto último, á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar á D. Pedro de Avila y Zumarán, 
Ingeniero de Montes, Vocal de la Junta Central de Co; 
Ionización y Repoblación interior.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto  González Besada*

De conformidad con lo preceptuado en el art. 6.° de 
la ley de 30 de Agosto último, á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar á D. Víctor Lobo de las Alas, In
geniero agrónomo, Vocal de la Junta Central de Colo
nización y Repoblación interior.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

iu s u * t «  Ctonzález Besada.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 6.° de 
ia ley de 30 de Agosto último, á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Tengo en nombrar á D. Rafael Janini y Janini, In
geniero agrónomo, Vocal de la Junta Central de Colo
nización y Repoblación interior.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove- 
cintos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besad».

De conformidad con lo preceptuado en el art. 6 0 de 
la ley de 30 de Agosto último, á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar á D. Luis Mariohalar y Monreal, 
y izconde de Eza, designado por el Instituto de Refor

mas Sociales, Vocal de la Junta Central de Colonización 
y Repoblación interior.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 6,° de 
la ley de 30 de Agosto último, á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar á D. Pedro Moreno Rodríguez, 
designado por el Instituto de Reformas Sociales, Vocal 
de la Junta Central de Colonización y Repoblación in
terior.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Vistas las instancias de las Cámaras mutuas de la 
propiedad de Barcelona y Asociación de propietarios de 
Madrid ep solicitud de que se reconozca oficialmente 
su constitución:

Visto el Real decreto de 16 de Junio del corriente año 
para la organización y constitución de las Cámaras de 
la propiedad urbana; de acuerdo con lo preceptuado 
en los artículos 2.° y 3.°, y conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituidas las ex
presadas Cámaras, señalando como territorio, dentro 
del cual han de ejercer sus funciones, los términos mu
nicipales de Barcelona y Madrid, respectivamente.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en Real 
decreto de 10 del corriente mes,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar las 
adjuntas Instrucciones para las obras que han de eje
cutarse por penados en el Reformatorio de jóvenes de
lincuentes de Alcalá de Henares.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde S Y. I. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general da Prisiones.

INSTRUCCIONES
p ara  las obras que han  de ejecutarse p o r penados en el

Reform atorio de jóvenes delincuentes de Alcalá de
H enares.

Obras, herramientas y matinales.
Primera. La ejecución de las obras, en su parte técnica, 

estará á cargo del Arquitecto d8 la Dirección general de Pri
siones.

Segunda. Se utilizarán en estas obras las herramientas 
que sean necesarias, para cu ja  adquisición se formará la co
rrespondiente relación por el Arquitecto.

Tercera. El mismo Arquitecto hará un cálculo aproxi
mado de los materiales que juzgue necesarios, los cuales se 
adquirirán por concurso, cuyas condiciones determinará pre
viamente la Dirección general de Prisiones.

Operarios.
Cuarta. Se utilizará en los trabajos la maso de obra de 

los penados del establecimiento, empleando el número de 
ellos que sea necesario, sin perjuicio de poderse recurrir á 
persona libre para las obras que los penados no puedan eje
cutar, procurando siempre que su número sea lo más redu
cido posible.

Quinta. Los obreros penados se designarán por el Direc 
tor de la prisión al comenzar las obras, y en el curso de las 
mismas se aumentarán ó disminuirán, según exijan los tra
bajos, dando cuenta semanal al Centro directivo en relacio * 
nes nominales de altas y bajas habidas, con expresión de las 
causas que las motiven.

Sexta. Si el Arquitecto Director de las obras estimase 
que algunos penados obreros no reúnen condiciones para los 
trabajos, lo manifestará así al Director de la prisión para 
que los sustituya por otros.

Séptima. Para la designación de personal libre, caso que 
sea necesario, el Arquitecto se pondrá de acuerdo con la 
Junta correccional da la prisión, y una vez que hayan re
suelto el número y clase de obreros que sean precisos, lo ma- 
nifestará á la Dirección general, acompañando relación no
minal, en la que se expresen los cargos y jornales diarios para 
hacer los nombramientos ó resolver lo que proceda.

Alimentación, vestido y pluses de los penados.
Octava. La alimentación de los reclusos obreros será la 

señalada á la población penal del establecimiento, más la sopa 
matutina fijada en las Ordenamzas para los que se dedican á 
obras públicas.

Novena. Los reclusos trabajadores usarán constantemen
te el traje penal. La renovación de prendas se hará por la 
Junta correccional, proponiendo á la Dirección general de 
Prisiones las bajas y sustituciones que estime necesarias, y 
ésta resolverá lo que proceda en cada caso.

Décima. Los pluses oscilarán entre 50 céntimos de peseta 
por día y penado y una peseta 25 céntimos. Estos pluses los 
determinará el Arquitecto, de acuerdo con la Junta corree- I 
clona!, teniendo en cuanta las aptitud^ de los obraros y su

laboriosidad, dando cuenta á la Dirección general, en rela
ciones nominales, cada semana, expresando en las mismas la 
clase de operarios y plus respectivo.

El importe de los pluses pasará al fondo de libre disposi
ción de los interesados, para que puedan hacer de él el uso 
que las disposiciones vigentes autorizan.

Vigilancia de los reclusos; materiales y herramientas, 
é indemnizaciones á empleados.

Undécima. La vigilancia de los reclusos, así como la de 
materiales y herramientas, se hallará a cargo de un Ayu
dante primero y un Vigilante, bajo la inspección del Direc
tor del establecimiento, que será quien los designe, como 
responsable del régimen general de la prisión.

Duodécima. El Director del establecimiento tendrá como 
indemnización 2l50 pesetas por día de trabajo; el Ayudan
te, T50, y el Vigilante, una peseta. Al Administrador se le se
ñalan 2 pesetas, en los mismos términos que á los ante
riores.

Décimatercera. La vigilancia de materiales no ha de l i 
mitarse al cuidado de que no faite cantidad alguna de la que 
se acopie y utilice en la obra, sino también á su recepción y 
empleo.

Todos los materiales se contarán, pesarán ó medirán, se
gún su naturaleza, en el acto de su entrega, expidiéndose 
vales talonarios para poder comprobar su entrega. Cada 
proveedor tendrá los vales correspondientes al material que 
entregue, los cuales presentará al Administrador para su 
pago, y el Ayudante primero conservará la matriz para cote
jarla diariamente con los vales que el Administrador reciba, 
cuyas operaciones serán inspeccionadas por el Director, que 
podrá hacer las observaciones y tomar la resolución que es
time procedente, dando cuenta á la Dirección general cuan
do el caso lo requiera.

Las hojas de los talonarios estarán numeradas correlativa
mente, así en los vales como en la matriz, para mayor clari
dad y más fácil comprobación.

Décimacuarta. Toda la herramienta que se adquiera y 
utilice, ya para dar comienzo á las obras como en el curso de 
las mismas, se incluirá en el libro inventario de la prisión, 
sin perjuicio de las listas que cada empleado de los que to
rnan parte en la ejecución de aquéllas crea oportuno formar 
y conservar.

Décimaquinta. Llevarán desde luego una de las referidas 
listas el Ayudante primero y otra el Vigilante para su entre
ga á los obreros penados correspondientes al comenzar cada 
día los trabajos, recogiéndola y conservándola al retirarse 
éstos de las obras.

Administración y contabilidad.
Décimasexta. El pago de los gastos que las obras ocasio

nen hasta su total importe habrá de efectuarse por medio de 
mandamientos de pago á justificar.

Dácimaséptima. El importe de cada mandamiento de 
pago se determinará por el Arquitecto, según lo exijan las 
adquisiciones de materiales, el pago de pluses á los penados, 
jornales é indemnizaciones que hayan de satisfacerse á los 
obreros libres y al personal de empleados y demás atenciones 
á que den lugar las obras.

Décimaoctava. Con el efectivo de cada mandamiento de 
pago se abrirá cuenta corriente en el Banco de España, á 
nombre del Habilitado de la Dirección general, quien para 
retirar las cantidades que sean necesarias suscribirá el ta
lón correspondiente, con el V.° B.° del Director general.

Décimanovena. Los pagos de materiales adquiridos por 
concurso podrán verificarse en esta Corte por el Habilitado 
de la Dirección general, previa certificación del Arquitecto» 
intervenida por el Administrador y visada por el Director 
del establecimiento, que acredite haberse recibido como bue
nos en calidad y exactos en peso ó cantidad, ó en Alcalá de 
Henares por el Administrador referido, mediando igual jus
tificación.

El de los pluses y jornales se llevará á cabo semanalmente 
por el Administrador de la prisión, con intervención de la 
misma.

La Dirección general del ramo proveerá á dicho Adminis
trador de los fondos necesarios para estas atenciones.

Vigésima. Las cantidades que el Administrador perciba 
para los pagos de que se trata las conservará en Ja Caja de 
la prisión hasta el momento de entregarlas á los interesa
dos, mediante nómina, que firmarán los mismos, si supie
ren, ó el Ajudante ó Vigilante, á su ruego, en caso con* 
trario.

La Caja de referencia tendrá dos llaves, que conservarán 
en su poder, una el Director y otra el. Administrador, sien
do solidariamente responsables de las cantidades deposita
das en Caja y de su inversión.

Vigésima primera. Para la justificación de los manda
mientos librados se rendirán cuentas, debidamente justifica
das, dentro de cada período de tres meses y en la forma acos
tumbrada, por el Administrador y el Director del estableci
miento.

Vigésima segunda. A fin de que la Dirección general ten-, 
ga conocimiento detallado de los gastos que se vayan ocasio
nando, todos los días se hará una nota en la prisión, en la  
que conste la cantidad disponible ó existente en Caja, el im
porte de pluses, gratificaciones, materiales y herramientas 
correspondientes al día respectivo, cuya nota, firmada por el 
Director, se remitirá al Centro directivo en la misma fecha -

Madrid 11 de Octubre de I 9 0 7 .= F ig u e b o a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes § 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar 'activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda, que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento jg 
efectos correspondientes,. Dios guarde á Y. E. muohofj 
años. Madrid 7 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, ter

cera, sexta, séptima y octava regiones,
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Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

©o
3
*3.p*

C U P O
ZONA

FECHA
DE LA BEDENCIÓN Número

de
DELEGACIONES DE HACIENDA

NOm
Pueblo. Provincia. Día. Mes. Año.

las cartas 
de pago.

que
expidieron las cartas de pago.

Lorenzo Jiménez García................. . ............ .. 1905 Almendral e jo .. . . . . . . . . Badajoz............ Badajoz............ 31
19
31
30
16
27 
29
28 
29

Enero • 1906
1906
1906
1906
1905
1905
1906
1905
1906 
1906 
1905 
1905

567
35

151
85
62

394
315
428
482

1.636
56

207
424

Badajoz.
Córdoba.
Sevilla.
Teruel.
Idem.
Guipúzcoa.
Idem.
Idem.
Vizcaya.
Madrid.
Valladolid.
Idem.
Idem.
Idem.

a Ti+rmio Garzón Car mona........................... .. 1905 Lucena................................ Córdoba........... Córdoba« . . . Idem
Manuel Pérez Quintero........................................ 1905 Pilas........... ........................ Sevilla . . . . . . . Sevilla............. Idem
Pedro Julián Navarro ........... ............................... 1905 Teruel.................................. Teruel. . . . . . . . Teruel............... Idem
Tcmn.pl Abril Talero. ............................................ 1905 Santa Eulalia................... Idem................. Idem............. Diciembre. . . .  

Octubre .Tn«?p Balerdi Izaffuirre................................ 1905 Iruva .............................. .... Guipúzcoa. . . .  
ídem

San Sebastián. 
Idem.................Fernando Ieeta Larranaga.................................. 1905 Zarauz............................... Enero

Manuel Marouieffui Sarasoueta.. .  ............... ... 1905 Elgneta.............. Idem Idem................. Diciembre. . . .  
Enero.............Damián Zavala Astorquia ................... .. 1905 Arrazúa.............................. Vizcaya........... Bilbao-.............

Gaspar Arabarlaza Gorospe.................... .. 1905 Valladolid......................... Valladolid.. . .  
Idem..................

Valladolid. . . .  
Idem

24:
1

Idem.................
Diciembre. . . .
Agosto. . . . . . .
Diciembre. . . .
Enero . . . . . . . .

Pedro Espinilla Valencia. 1905 Valverde de Campos.. . .  
Palacios.............................Tnsp Martín Alonso............... .............. .................. 1905 Idem................. Idem............... • 10

Manuel Gala Sonoz................................................ 1905 Valladolid..................... Idem............. .... Idem.................. 12 1905
1906Albino Alonso Sevillano............. .. 1905 La Unión........................... Idem................. Idem................. 16

Marcial Pascual Muñoz. 1905 Mababón ............................ Idem ............ Idem 31 Idem ................ 1906 558 Idem.
Antonio Jimeno Martín............................. .. 1905 Salvador de Zapardiel. .  

Gomeznarro.....................
Idem.................. Idem................. 18 Diciembre. . . . 1906 736 Idem.

Valentín B.odríp'uflz Cabrero . . .  . .  . . . . . . . 1905 Idem........... .. Idem................. 30 Enero • ............. 1906 557 Idem.
Antonio Fernando Ttnrralde Tjpnn . . . 1905 Valladolid.......................... Idem................. Idem. . . . . . . . . 14 Noviembre.. . . 1905 ’ 354 Idem.
Jncp Tabeada Paradela . . . . . . . . . . . . . 1905 Taboada.............................. Lugo................. Lugro. ............... 19 Idem. . . » ......... 1906 78 Lugo.

Orense..Tnan Somoza Cortés. . . .  . . .  . . . . . . . . 1905 Saviñáb ............................. Idem. . . . . . . . . Idem.................. 27 Enero............... 1906 47

Madrid 7 de Octubre de 1907 .= P eimo d e  R iv e r a .

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Maxi

mino de Iturregui y Mardaras, vecino de Gatica, pro
vincia de Vizcaya, en solicitad de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia citada, según carta de pago nú
meros 558 y 617, expedida en 30 de Enero de 1906, para 
redimirse del servicio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Bilbao, 
número 40;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé á V.. E. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pas
cual Peral Torres, vecino de Alicante, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia citada, se
gún carta de pago núm. 634, expedida en 30 de Enero 
de 1906, para redimirse del servicio militar activo, 
como recluta del reemplazo de 1905, perteneciente s  la 
zona de Alicante, núm. 22;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la teroera región.

Exorno. Sr.: Vístala instancia promovida por Ma
nuel Pérez Mas, vecino de Alicante, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
-Delegación de Hacienda de la provincia citada, según 
carta de pago núm. 495, expedida en 27 de Enero 
de 1906, para redimirse del servicio militar activo, 
como recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á 
la zona de Alicante, núm. 22;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
xesolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
di. apone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje- 
euoíón de dicha ley.

De Real orden lo digo ó V. E. para su oonooim lento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a ños. 
Madrid 7 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

Exeme. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma- I 
nuel González González, vecino de Sevilla, en solici- I

tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
citada, según carta de pago núm. 36, expedida en 13 de 
Septiembre de 1904, para redimirse del servicio mili
tar activo, como recluta del reemplazo de 1904, perte
neciente á la zona de Sevilla, núm. 10;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA
Srí Gapitán general de la segunda región.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN ,
limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie la provisión de la Cátedra de 
Mecanismo, Máquinas herramientas, Construcción de 
máquinas y Nociones de motores vacante en la Escue
la Superior de Artes é Industrias de Madrid, al turno 
que le corresponde, que es el de concurso entre Profe
sores, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y 
Reglamento de 6 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr;: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cór
doba á la Compañía de los,ferrocarriles Andaluces con 
motivo del choque ocurrido en el kilómetro 35‘400 de 
de la línea de Puente Genil á Linares el día 24 de Mar
zo último entre el tren mixto núm. 104 y una vagone
ta, aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«En sesión celebrada del día 26 de Agosto de 1907 se 
dió cuenta del expediente sobre condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces con motivo del choque ocurrido en la línea de 
Puente Genil á Linares entre una vagoneta y el tren 
mixto núm. 104, correspondiente al día 27 de Marzo 
de 1907.

El Interventor del Estado de la línea de Puente Ge
nil á Linares puso en conocimiento del Jefe de la cuar
ta División de ferrocarriles que el tren mixto núme
ro 104, correspondiente al día 27 de Marzo, chocó en 
el kilómetro 35*400 de la referida línea oon una vago
neta de las empleadas por los obreros del servicio de 
vía y obras ocupados en trabajos de reparación de la 
yia, y que por efecto del choque sufrió la vago.net»

averías de importancia, no ocurriendo desgracias per- 
sonales; y el Ingeniero Jefe, no pudiendo sancionar en 
el servicio de vía y obras, propuso al Gobernador d© 
Córdoba impusiera una multa de 250 pesetas á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces.

El Gobernador dió al expediente la tramitaoión mar
cada en el art. 167 del Reglamento de Policía de ferro
carriles, y después de haber oído á la Compañía y á la 
Comisión provincial, y de acuerdo con el informe á& 
ésta, resolvió en 22 de Junio de 1907 imponer la multa 
de 250 pesetas cuya condonación solicita la Compañía 
en su instancia de 10 de Julio.

La Compañía alega en su descargo, tanto en el curso 
del expediente como en la instancia al pedir la condo
nación de la multa, que aun cuando el hecho pueda 
atribuirse á un descuido de los obreros de la vía, no 
hay que imputarles falta alguna, porque el capataz en
cargado de poner en circulación la vagoneta, á la hora 
en que la puso en marcha, debidamente cubierta á las 
distancias reglamentarias, habrían transcurrido cerca 
de tres horas de la en que pasa por Cabra el tren nú
mero 104, ó sea á las cuatro horas treinta y dos minu
tos, circunstancia por la cual el capataz abrigaba M 
convicción de que el mencionado tren había pasado. 
Que además concurrieron las desgraciadas circunstan
cias de que en el trayecto donde fueron sorprendidos 
por el tren existe una fuerte rampa en curva, que im
pidió á la brigada darse cuenta de la aproximación del 
tren y la de no haber oído el silbato, debido al fuerte 
viento que en sentido contrario á la marcha del tren 
reinaba en aquella hora, no dándoles tiempo más que 
á separarse precipitadamente de la vía para no ser arn> 
liados por el tren; terminando por hacer consideracio
nes para querer probar la improcedencia de la multa y  
suplicando la condonación de ésta.

La Comisión provincial informa en el sentido de que* 
procede confirmar la multa propuesta.

El Negociado de explotación de ferrocarriles dice en 
su nota: que resultando que este accidente fué motiva
do por no haberse previamente cerciorado el capataz 
encargado de la vagoneta de que en aquel trayecto de 
la línea y en aquel momento debía pasar un tren nece
sariamente, puesto que el núm. 104 es un mixto qm  
circula diariamente, y aun no había pasado á la hora e »  
que se puso en circulación la vagoneta, opina que ne 
procede la condonación de la multa impuesta por el 
Gobernador de Córdoba.

La Sección, en vista de que los hechos que se dejan 
expuestos no tienen justificación, y á pesar de que el 
choque del tren mixto núm. 104 con la vagoneta de ser
vicio de vía y obras no causó desgracias personales, 
la Compañía reoonoce la falta, aunque trata de discul
parla; pero como los descuidos en el servicio de vía y  
obras pueden dar lugar á graves accidentes, y siendo 
las Compañías responsables ante la Administración de 
las faltas de sus empleados, en virtud de lo que deter
mina la Real orden de 6 de Mayo de 1892, la Sección 
entiende que procedió la imposición de la multa, y en 
su consecuencia, acuerda consultar á la Superioridasl 
que no procede la condonación de la multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces con motivo 
del choque ocurrido en la línea de Puente Genil á La
nares en el kilómetro 35*400 entre una vagoneta y el 
tren núm. 104, correspondiente al día 27 de Mam» 
de 1907.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen v lo propuesto
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por V. I .t se ha servido confirmar la multa de refe
rencia.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Septiembre de 1907.

BESADA
Sr. Diremor general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Vístala instancia suscrita por las So
ciedades anónimas Leizarán y Minera Guipuzcoana, 
suplicando se sancione el traspaso de los derechos que 
sobre la concesión del ferrocarril de Andoaín á Pla- 
zaola ha hecho la primera de dichas Sociedades en fa
vor de la segunda:

Visto el testimonio de escritura que acompaña, otor
gada ante el Notario de Bilbao D. Francisco de San
tiago y Marín con fecha 3 de Noviembre de 1906:

Vista ia Real orden de 17 del mismo mes, que auto
rizó la transferencia:

Resultando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos en las disposiciones vigentes:

Considerando que no hay inconveniente alguno en 
acceder a i o solicitado;

S. M. el R e y  ÍQ. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
transferencia de la concesión del ferrocarril mencio
nado de Andoaín á Plazaola hecha por la Sociedad anó
nima Leizarán en favor de la Sociedad Minera Guipuz  ̂
coana, quedando ésta obligada en los mismos términos 
y con las mismas garantías que lo estaba la anterior al 
cumplimiento de las condiciones estipuladas.

De Resi orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde V. E. muchos 
añoe. Madrid 23 de Septiembre de 1907.

BESADA
Sr. Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION c e n t r a l
T R IB U N A L SUPREMO

Sa la  de lo Contencioso administrativo.
Ante la Sala de lo Contencioso administrativo de este Tri

bunal Supremo penden autos señalados con el núm. 1.049, 
promovidos á nombre de D. Antonio Posadilla Blanco contra 
acuerdo de la Diputación provincial de León de 23 de Febre
ro de 1905, sobre nombramiento de Secretario de la misma; 
habiéndose dictado por la Sala el auto cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Se caduca este pleito 7 archívese el rollo.=M adrid 4 de 
O ctubre de 1907.=Ricardo Molina.=José González Blanco. 
Emilio de Alvear.=Evaristo de la Riva*=José Fernández de 
la Roz.=Dómingo Salazar, Secretario de Sala.»

Dada cuenta á la Sala de Ja diligencia en que se hace cons
ta r  no haber podido tener efecto ía notificación del auto an
terior, por fallecimiento del Licenciado D. Guillermo Casta- 
ñón, ha dictado la siguiente providencia:

«Señores: Presidente, H. Iglesias. G. Blanco, M. Lage, Ca 
nido.=M&drid 7 de Octubre de 1907.=:Habiendo fallecido el 
Letrado que representaba al recurrente, y siendo desconoci
do el domicilio de este último, injértese en la G a c et a  d e  
Ma d r id  la parte dispositiva del auto dictado por la Sala en 
4  del corriente mes-y año, á fin de que quede notificado el 
interesado.—Rubricado.=D. Salazar.»

Y en cumplimiento de lo ordenado en la anterior providen
cia, se pubiica en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  á los efectos proce- 
dentes.=Domingo Salazar.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA
Relación de loe retiros declarados por este Consejo Suprema du

rante el mes anterior, y que deben publicarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Haber 
mensual 

que se lea 
asigna.

EMPLEOS N O M B R E S  —
J '■ J . Peseta*.

Coronel...............  D. Jenaro Mira de Miguel  562*50
Teniente Coronel D. Eustaquio Arbeiza Sánchez. 450
Otro.....................  D. Antonio Bálóngo Merchant. 450
O tro.....................  D. Manuel Gallego Calvo... . . .  450
Comandante,. . . .  D. Leoncio Duran Rodríguez.. 375
Otro.....................  D. Bernardino Hernández Her

nán d ez ..^ .,................    375
O tro .    D. Felipe Lamadrid Charco . . .  375
Capitán   D. Eustaquio Alfaro Molina. . .  262*50
O tro............... . D. José Buj P iq u e r ...................  262‘50
Otro (E. R .).......  D. Eustaquio Estévez Soler . . ,  225
Otro (E. R .)........ D. Manuel García González . . .  225
Otro (E. R .).......  D. Lorenzo Linazasoro Rodrí

g u e z .. . , ................*.............. 225
Otra para efectos

del re tiro   D. José Pérez Jim énez. ............ 262 50
O tro.....................  D. Florentino Serra Corregi

dor................. . ......................... 262*50
Prim er C o n tr a 

maestre  D. José Sibirana Redonredó. . .  225
P nm er Teniente. D. Sebastián Martínez Martí

nez...............     187*50
O tro   D. Antonio Ventos Palacios. . .  187*50
Portero 1.°.......... D. José Iglesias F o n t . . . . . . . . .  225
Auxiliar m ayor. D. Ramón Toro Coronas  225
Otro de 2.a........ . D. Joaquín Ruiz Collantes... . .  150
Sargento    Claudio Contó Martínez  100
Otro  ......... Maximino García Alvarez 109
O tro ............... . Luis Miralles Todolí.................  56*25 >
O tro ..    Luis Bedrajas P a lac io s .... . . . .  100
Otro . . . . . . . . . . .  Juan Romero G aré ía ...............  lOQ
O tro ................... . Juan Ruiz Estepa.>...................  45
O tro .....................  Julián Zarca Tirado.................  100

Haber 
mensual 

que se lea 
asigna.

EMPLEOS N O M B R E S
Pesetas.

Sargento Maestro
de banda   Juan Zamora Rufo.....................  75

Músico de 2.a. . . .  Francisco Díaz Pérez   37‘50
Otro . Andrés de Gracia E xpósito ... .  45
Otro . Mariano Santa María  .............................  37*50
C abo . Nicomedes Cantero Calonge.. .  28*13
Guardia c iv il.. .  Jerónimo Alcázar Robles  28 13
Otro . Antonio Alventosa García . . . .  22*50
Otro.....................  Vicente Bouza Medina..............  22 50
Otro .......... Pascual Cabezas A rias ..............  28 13
Carabinero. Antonio Celeiro Onlego.. . . . . .  28‘13
O tro ...................... Manuel Echevarría G arcía. . . .  28*13
Otro.....................  Andrés Fernández R ivera  28*13
Otro. Julián Ferrero Cortés.................................... 28*13
Guardia civ il. . .  Andrés Fernández Moraza  28*13
Otro............... . Francisco Fumanal M urillo. . .  22*50
Otro............... . Manuel Jiménez Miguel  28‘13
Carabinero  Manuel Linares Fernández.. . .  22 50
Otro  .......... Fernando Lleixa Subirats  22*50
Otro............... . José Monserrat O rtiz................. 22*50
Guardia c iv il .. .  Manuel Mlngallón H idalgo.. . .  22 50
Carabinero. Antonio Martín Muñoz.......................  28*13
Guardia c iv il. . .  Narciso Morán M oría   28*13
O t r o . . . . . . . . . . . .  Cosme Molina Orden.  ........... 28*13
O tro . Ignacio Martín P asto r.................................. 22‘50
Carabinero  Gregorio Pascual A ndrés  22k50
Guardia c iv il... Cipriano Pérez Cardeñoso  22*50
Carabinero  José Rodríguez Estévez  28*13
Guardia civ il. . .  José Retamar Medinilla  22*50
Carabinero  Florencio Redondo Hernández. 28 13
Otro.....................  Mariano Sanz G arc ía ................ 22*50
O tro. ............ Antonio Sales A lférez..............  22 50
O tro. ............... .. Jaime Sanchís F u s te r    22*50
O tro ..  .............. Gabriel Sáez R u iz .....................  22*50
Teniente Coronel D, Clemente Castellanos Mingo. 450
Comandante  D. Pedro Pudial M artínez  375
Otro.....................  D. Mariano Sal daña B ravo. . . .  375
Capitán...............  D. Francisco Bonet Tolos  225
Teniente Coronel D, José Pabón Lobó . . . .................. 450
Comandante. . . .  D. Rafael Bayle Mangajo  450
Maestro de fábri

ca de primera
clase      D. Agustín Salcedo Velasco.. .  300

Segundo Tenien
te .....................  D César Arteaga Izquierdo.. .  146*25

Otro............. . D. Luis Dorado V ile la .  146*25
Sargen to   Cristóbal Morales Rodríguez.. .  100
Otro.....................  Sebastián Muzas Meneded  100
Otro................. . Juan Michelena L asa....................  100
Músico de 2.a. . . .  Angel Díaz Rosado...................  37*50
Cabo....................  José López Díaz.........................  22*50
Trompeta  Estanislao de la Iglesia Ugarte. 28*13
Guardia c iv il.. . .  Juan Arrazola Iraola......................  22 50
Otro................. ... Francisco Blanco Tem prano... 28 13
Otro  ........  D. Mariano Barnal Gómez  ' 22*50
Otro..................... Guillermo Fernández A n o n a .. 22 50
Otro..................... Eladio Herrero Marcelo   22*50
Otro............. . José Prieto Ronco......................  22*50
Carabinero  Saturnino Tamayo Rodríguez. 28*13
Otro................... .. Francisco Villar Toro...............  28*13
Guardia c iv il.. .  José Val verde Palomino   22 50
Fogonero de 1.a. Antonio Arnoso Fernández  28*13
Teniente Coronel D. Antonio Rodríguez y Ro

dríguez.............................  « 450
Comandante . . . .  D. Lorenzo Aguado G il. . . . . . .  375
F a r m a c é u t i c o

m ilita r  D. Fernando Viñas Coma  300
Auxiliar 2.° de

Oficinas  D. Eduardo Sánchez G arc ía .. .  187*50
S argen to   Miguel Borrel Barangó.. . . . . . .  100
O tro.. . .   ............ Antonio Campos Muñoz  100
Otro ............ Santos Fernández Incógnito,. .  100
O tro .. ................ José Gutiérrez Mansilla  100
Otro de trompe

ta s .................... José Nieto Sánchez.................... 48*75
Sargento.............  Manuel Ramos S an tos.. ..............  100
Otro ..................... José Torres González....................  100
Músico 1.a Infan

tería  M arina.. Manuel Torrado Calo....................... 30
Guardia civil.. . .  Santiago Dorado Sánchez  22*50
Otro.....................  Gil Delgado Vicente.................. 22*50
Carabinero  Melitón Díaz G irón.................... 22*50
Guardia c iv il.. .  Indalecio Ferreiro González.. .  22*50
O tro.............. Juan Hernández Ferreiro   28*13
Capitán...............  D. Ricardo Selles Anoz  227*50
Escribiente  D. Francisco Tuero R ivero .. . .  87*50
Guardia c iv il...  José Saeta Pérez. ?............  22*50
Otro.....................  Francisco Sanjosé Expósito .. .  22*50

Madrid 11 de Octubre de 1907.=:P. O., el General Sfecreta-^ 
rio, F. Escario,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirección general de Prisiones*

Para la ejecución de las obras que han de llevarse á cabo 
en el Reformatorio de jóvenes de Alcalá de Henares, se saca 
á concurso la adquisición de los materiales que se calculan 
necesarios, con arreglo á las bases siguientes:

Primera. El concurso tendrá lugar en esta Corte, en la 
Dirección general de Prisiones, situada en el edificio que 
ocupa el Ministerio de Gracia y Justicia, el día 25 del co
rriente mes, á las diez de la mañana, ante una Junta com
puesta del Director general, Presidente; el Inspector general 
del ramo; el Arquitecto del mismo Centro, y el Jefe del Ne
gociado de Obras, que ejercerá las funciones de Secretario.

Segunda. Las personas que deseen tomar parte en el con
curso presentarán sus proposiciones en papel timbrado de la 
clase 11.a, en el Negociado de Obras y reformas de esta Di
rección general, ó en la Administración del Reformatorio de 
jóvenes ae Alcalá, desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid hasta la una de la tarda del día 23 
del actual, expidiéndose recibo al presentador, si lo recla
mase.

Tercera. Cada proposición deberá expresar con claridad 
el precio ¿ que su autor se compromete á facilitar los m ate
riales que figuran á continuación, cuyo precio habrá de fijar
se en la siguiente forma: el de los ladrillos y azulejos, por 
millares; el de la cal, por fanegas; el del yeso, por quintales; 
el de la'arena, por metros cúbicos; el de la  madera, por do
cenas, y el del hierro, or kilogramos.

Cuarta. Las proposiciones se harán pOf separado para 
cada clase de material, llevándose á cabo la adjudicación con 
independencia dé cada un» á los concurrentes que ofrezcan 
mayores veüiajás, á juicio de la Junta, así en la calidad 
cómo en la cantidad y precio, y será potestativo on ella accpj 
tar, total ó parcialmente, cada proposición, así como dea- 
echarlas todas.

Quinta. Los materiales serán de buena calidad, rechazán
dose aquellos que, á juicio del Arquitecto, no sean admisi
bles, sin que el proveedor tenga derecho á reclamación al
guna.

Sexta. La adjudicación de los servicios se hará por esta 
Dirección general, y los adjudicatarios respectivos quedarán 
obligados á facilitar todos los materiales que se consideren 
necesarios para la ejecución de las obras, sean en cantidad 
mayor ó menor que la indicada en la adjunta relación.

Séptima. Los materiales habrán de entregarse en el esta
blecimiento referido, con arreglo á los pedidos que se hagan 
al adjudicatario por el Arquitecto ó el Administrador, sien
do de cuenta de cuenta de los adjudicatarios el transporte de 
aquéllos hasta la prisión.

Octava. Todos los materiales se contarán, pesarán ó me
dirán, según su naturaleza, por el funcionario ó funcionarios 
del Reformatorio que la Dirección del mismo designe.

Novena. Los pagos de los materiales recibidos se llevarán 
á cabo en la forma que determinan las Instrucciones para la 
ejecución de las obras, aprobadas por Real orden de esta 
fecha.

Décima. t Las dudas que pudieran presentarse con motivo 
de la celebración de este concurso serán resueltas por la Di
rección geñéral de Prisiones.

MATERIALES

Ladrillos y azulejos.
Ladrillos recochos, 10.000.
Azulejos blancos, 7.000.

Teso y cal.
Yeso negro, 2.000 quintales.
Idem blanco, 100 ídem.
Cal, 200 fanegas.

Arena.
Aréña, 150-metros cúbicos.

. ,-7 f-A ••; • .

V  - * 5 a  . Madera.
y r%eiíéíkttó,"509 docenas.

r Hierro.
Doscientos metros lineales de cuadradillo de 12 líneas, 109 

kilogramos.
Sesenta ídem id. de id. de 16 líneas, 100 kilogramos.
Madrid 11 de Octubre de 1907.=E1 Director general, An

gel Rendueles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
l u s p e e s i é n  g e n e r a l  d e  jS a n iá a d  e x t e r i o r .

C ircu lar.
Habiendo manifestado á este Centro varios Subdelegados 

de Medicina é Inspectores municipales que encuentran difi
cultades para la confección de los cuadros estadísticos, por 
consignar algunos Profesores en las certificaciones como cau
sa de defunción síntomas ó conceptos morbosos genéricos 
que resultan más ó menos vagos, esta Inspección general, 
con el fin de evitar las dificultades expresadas, ha acordado:

Que para no incurrir en error al recopilar los datos que 
hayan de servir para la formación de las estadísticas, las 
certificaciones de defunción, notas y cuantos documentos se 
faciliten á los Inspectores municipales deberán ajustarse á 
la clasificación nosológica adoptada para este servicio, y al 
expresar la enfermedad que fuere causa de la muerte, con
signar el número que corresponda á la casilla ó el orden co
rrelativo de cada una de las 39 enfermedades ó accidentes de 
que consta la nomenclatura internacional abreviada, como á 
instancia de la Dirección de Sanidad se ordenó con el expre
sado fin en circular de 30 de Abril de 1880, por la Dirección 
general de los Registros, á los Jueces municipales.

En su consecuencia, se servirá usted hacer llegar á cono
cimiento de los Sres. Médicos de esa provincia, distrito ó 
pueblo la presente cirdular, encareciéndoles la necesidad y 
conveniencia de su cumplimiento, para que la información de 
las estadísticas sanitarias resulten con perfecta claridad, sin 
la que no es posible adquirir conocimientos de las verdade
ras causas de mortalidad en las poblaciones.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 11 de Octubre 
de 1907.=E1 Inspector general de Sanidad exterior, M. Alon
so Sañudo.= A los Inspectores de Sanidad de las provincias» 
Subdelegados de Medicina é Inspectores municipales.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a »
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión por concurso de la Cátadra de 
Mecanismos, Máquinas herramientas, Construcción de má
quinas y Nociones de motores, vacante en la Escuela Supe
rior de Artes é Industrias de Madrid, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas (3.000 de entrada y 1.000 por residen
cia) y demás ventajas que la ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al turno de concurso entro 
Profesores, y siendo la vacante que se anuncia de Escuela Su
perior, sólo podrán tom ar parte en él los Profesores de Es
cuelas de igual grado, sea cualquiera su antigüedad, y los de 
elemental que cuenten cuatro años de servicios en esta cate
goría, con arreglo á lo prevenido en el a rt. 28 del Regíame!*: 
to de 6 de Agosto último.

Los apirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de tre in ta  días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio en la Gaceta be 
Madrid, por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, 
y acompañando los justificantes de sus méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 8 de Octubre de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

R e l a c i o n  d e  l a s  i n s c r i p c i o n e s  d e l  4  p o r  1 0 0  e m i t i d a s p o r  e s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d u r a n t e  e l  m e s  d e  S e p t ie m b r e  u l t i m ó  p o r  l o s  c o n c e p t o s
q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n *

53a ¡ytfcS g s
" S s : ü °  - w p. CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S  PROVINCIAS

Recibos 
i  metílico 

CAPITALES porintermi
kRtrasadoi.

: o© 
! o p Pesetas. Pesetti.

20.533
20.534
20.535
20.536
20.537
20.538
20.539
20.540
20.541
20.542
20.543
20.544
20.545
20.546
20.547
20.548
20.549
20.550
20.551
20.552
20.553
20.554
20.555
20.555 
20.957
20.558
20.559
20.560
20.561 
20.962
20.563
20.564
20.565
20.566
20.567
20.568
20.569
20.570
20.571
20.572
20.573
20.574
20.575
20.576
20.577
20.578
20.579
20.580
20.581
20.582
20.583
20.584 
20.985
20.586
20.587
20.588
20.589
20.590
20.591
20.592
20.593
20.594
20.595
20.596
20.597
20.598
20.599
20.600 
20.601 
20.602
20.603
20.604
20.605 
20.60(5
20.607
20.608
20.609
20.610 
20.611 
20.612
20.613
20.614
20.615
20.616
20.617
20.618

Pro ni o5?-. .  . . ........ . , Creación........ . . . .  Ayuntamiento de A lcaraz..................................................... ..................................... Albacete.. . . . . . 652'42 »
THem • ........................ , Idem. . . . . . . . . • •. Idem de Alpera ...................... . . . . . . . . .  c ........... ............... .................................. Idem ................ .. 1.468*33 »
T(1 p.m . • • • • . • - -*» Idem ............. . . . .  Idem de Pozo Lorente........................................ ...................... ..................... .. Idem .................. 777‘07 » 

812‘03 »  
2 276‘35 »  
4 503*65 > 
2.49301 » 
1.981*12 »

Idem• • ••••• • •*.••«.. Idem .............. . . . .  Idem de Salobre................. ............................................ ........................ ................ .. Idem...................
Idem...........................................
Idem ..........................................

Idem...............
. Idem ..............
, Idem ..............

, . . . .  Idem de Alburquerque.................................................................................................  Badajoz..............
. . . . .  Idem de La GarroYilla..................... ...................................................................... Idem ............................
........  Idem de Calera de L eón ........................................... ............................................• • • Idem ...................

Idem............... . . . .  Idem de Valencia de las Torres......................... . . ................... ................................  Idem ................*
Idem............... .• • • Idem de Puebla del P rior .............. ............................................................... .. Idem................... 8.650‘14 » 

70‘14 »Idem.............. ........  Idem de Aranda de Duero..................................................... ........................ ...........  B urgos........ ..
, Idem ............. ........  Idem d8 Villayerde dé Póñaorada .............. ............ ..............................................  Idem................. 2.119‘54 »
, Idem .............. Idem de Villáfría......................................................................................... ............  Idem............... . 1.221*28 » 

616‘49 »  
334*70 s 

1.125*91 * 
475*90 » 
418*98 »

, Idem.............. ........  Idem de Horna................................... .................................................................... , . . .  Idem ...................
Id em ............. ........  Idem de Cabías..................... .............................................. ............ ................ . Idem............. ..

#, Idem .............. ........  Idem de Quintánilla Pienza.. . . ................*..............................................................  Idem...................
, ,  Idem .............. ........  Idem de Edésa........ ................. ............................................................. .......................  I d e m . . . . . . . . . .
. .  Idem .............. ........  Idem de Montecillo............................................... ........................................ ..............  Idem ..................

Idem.............. ........  Idem de A ndino.............. ................................................................................. ... Idem .............. .. 39222 *
Idem.............. ........  Idem de Lá Nuez de A ba jo ........... ............ ..................... .........................................  Idem ............ ‘.Y. 492*63 »
Idem.............. . , . . .  Idem de A ibillos........................................................................................................  Idem................ .. 334*08 &
Idem .............. ........  Idem de Campo..................................................... ......................................................  Idem .............. .. 138*43 »

Idem. ........................ ................ Idem ..............
Idem ..............

........  Idem de Mod úbar de la Emparedada........ .................................................. .. I d e m . . . . ........ ..

........  Idem de Pinilla Trasmonte............................................................... ........... .. Idem .......... « . . Y
116*89 o 
187*03 »

THptu . Idem............... . . . ,  a Idem de Villaxnediánilla...................... ........... *................. .................................. Idem................. .. 236*13 »
, ,  Idem............... ........  Idem de Viliacanes............ ..................... ...................................................... . Idem .................. 207*65 n 

894*26 »Idem ............. ........  Idem de Oteo.......... ..................................................... . . . . . . . . . . . . . ................. .. Idem ............ ....
, .  Idem............... • •.• • Idem de Perex............................. ........................... ......................... ........... ............. . Idem •..••••■ ( . 233 79 » 

456*82 & 
185*49 »

THptu , •, • ^ • * . .  Idem .... . . .  • •........  Idem de Sañtibáñez Zarzaguda........ .................................... ...........  . . . . . . . . . . .  Idem ..................
THPTU r ,. ..0 «,8t rrr, Idem.............. ........  Idem de Miñón......................................................... ..................... .............................. Id e m ......... ..
THPTU- . •«. , , . .  Idem............... ........  Idem de Villamiel de Muño.............................................. ............................. .. Idem.......... .. 288*73 9
Trjp.TU-- , t , THem. . . . . . . . . . . . .  Idem de Calzada........................................ ............. ... a.......... a ............ ...............  Idem .................. 130*93 »
Idem ..........................................
Idem. ¿i».  ................................ f THp.m r T T__.,

........  Idem de Navágos............ ......... .................................................... ...............................  Idem..............

. . . . a  Idem de Cavañes...................... ............................. .. . . a .  ................... .......................  Idem ..................
87*68 »  

187*04 9
ÍHp.m ,. , THcm , aa.aa Idem de Itublando de A rriba............................ .......... ........... . Idem ••••••...• 0*93 »
Idem. ...................... .. .............. . .  Idem. . . . . . . . . . . .  a Idem de Víilam ezan................ ........... ...................................................... ............ .. Idem ........ . a 204*58 »
THem« , t t t t t . t t t , .  Idem. . . . . . . . . . . . .  THeru de Robredo Termino. . . . . . . .  ^ . ........ ..,.  f , . . . .  t , , , . , ,  Idem. . . . . .  r 292 25 > 

857*67 m 
66r94 9

THp.tu . . . . . . . .  ». . . .  . Idem .............. ........  Idem dé V illalaín .......... ...................................... ............... .................................... . Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . .  . . . » . Idem ............ . . . . . .  Idem de Tórrepadre.............. ......... ........................ . * a........ . I d e m •
THptu - . . .  . .  . . . .  . . . .  Idem .............. ........  Idem de Remolinos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... .................. ............... ......... .. Idem. . . . ,  Y • Y • • 894*27 9 

522 96 »  
2.018*15 » 
2.638*08 9 
4.481*62 9 
9.885‘26 9 
1.599*08 9 

492*45 9 
5.169*34 9

Idem .........................................
T H p.m. . . . . .  ■ •.. i . . .  . . YJdem..............

........  Idem de Marmellar de Abajó ................ ............................................................ I d e m . . . . . . . . . .

........  Idem de Santa Cruz de la S ieíra................... ..................... ............. ............ Cáceres.. . . . . . .
Idem....................... ¡ A . / Tdém ........ .. ........  Idem de Robledollano • • . . . .  .................. ■ Id em .. •,. •. . .  •
I de m. . ..................
Idem .v i .>............ ....... i . . , . .
Idem.. ««v*.. .  . . .  *.. •. • • «

. Tí Jdám .............. . . . . .  Idem de Torrej ón el Rubio ........................................... ........... .. Idem ..................
; : , ^ l á é m . . . . . . . .
. * Idem .............. • • •.• Idem de C illeros.......... ......... .................... .............. ................. ........... . Idem ..................

Idem « a a Idem ..  . .  ... . . . . .  Idem de M i l l a n c s , ................................ ................. ...................  Idem..
Idem a . . . a  •••* . .  Idem ............ ..........  Idem de Cachorrilla.. . . . . . . . . . . . .  .................. ............ ............. ............. . Idem . . . . . . . . . .
Idem a a a Idem .............. Idem de Portaje ............ .......................................... . . . a i * . ............... .......... . Idem, . . . . . . . . . 1.784*24 9 

1.251*98 9 
2.277*90 9 
5.061*57 *  

140*27 9 
6.830*52 9 
1.74633 9  

4.429 81 9 
1.250*19 * 

126‘35 9 
3.233*14 9 
4.770 04 9

Idem • a . a a • •••••<, , Idem .............. . . . . . .  Idem de Membrio . .• • / . ............ ....... ....................... ................. .. Idem
Idem . é a a. . . . . . . . .  a. aa , . .  Idem ............ ., . .  i . .  Idem de Váldefuentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ Idem
Idem Idem. . . . . . . . ..........  Idém de Hinojal. . . . . . . .  .......... ............. ............. ........... .......................  Idém
Idem.......... ................................
Idem ........................................
Mpm THp.tu . . . .

..........  Idem de OI vera .............. ............. ................ ............................. ....................... ....... ...  Idem... . . . . . . . .
........  Idem dé M igueltuírá........................ ........... ............. ....................... . ....................  Ciudad Real.. . .
• . . .  ídem de Of gaz........ ........... ...................................................... ... . . .a  •.•••.••. Toledo. • . . . . . .  •

Idem ...........................................
Id e m .........................................
THprn

, . .  Idem ..............
, . .  Idem ..............

Idem ..........

..........  Idem de A lcázar................................................ ......... ................ ............... . Ciudad Real.. .«

..........  Idem de Puebla de Don R odrigo ........................................................ ......................  Idem ..................
. . .  Idem dé Bolaños........ ................... .... ..... ......... ................... ... • •., • Idem...................

Idem TH prr\ , , , , , , , . . . . . .  Idem de Méstanza............ ................... .............. ........ ........... ............. .....................  Idem ..................
Idem . frlp.ru. , . . ,..........  Idém de Solana del Pino .................................................................... ....... .................  Idem ........ ..
Idem , THp.m . ,,..........  Idem dé Almagro ...................... ... . . . . . . . a . ••••.... ••.•••.••••••••• Idem .......................... • • • • 929 76 9
Idem • , Idem .............. Idem dé Villalgordo del Marquesado....................................................... ...............  Cuenca 367*89 »
Idem a THcru , , , , , , , .......... Idem dé Valparaíso dé A rriba ............................. ................. ................. ...................  Idém .............. . • 64*29 9
Idem Idem . • . . .  . Idem de Acebrón................................... ......................................................... . . > . . . .  Idem. . , .  • • •. • 3.150*69 9 

20*12 >Idem j . . .  . Idem de Baza « . . . . a ............ ................ .............. ........................ ........... . Granada ••••...
Idem THftm . . . . . . . . .  Idém dé Guadix.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................ .................................... .. • Idem.......... 12.612*67 »
Idem ..............................
Idem • Idem ............ .

.......... Idem de H iges........................................... ..... ............... ..................... ........................  Guadalajara. •. •

..........  Idem de Cástílblanco............................ . a . , . . . . * . . . . . ....................... .. Idem• . . . . . . . . .
210*11 9
462 67 9

Idem • * a ,,  / Idem .............. ........... Idem de Santaméra (anejo de Riofrío) ........................................ .............................  Idem. . .  .̂ . . . . . 2.104*41 9
Idem ' THp.ru. ,. . . .  Idém de Atanzón.......... ..................... ............. ........... ............... .................................. Idem .................. 584*49 9 

5.160*58 9THptyi _ .. . Idem. . .  •. , . . .  . Idém dé Fontanar. .................... ............. ........................... ........... . • . . , . •  Idém. .
Idem.. , Idem............. . . . . . .  Idem dé Caspueña............................. ............. ......................................... ................  Idem . , • 672*79 »
I d e m . . . . . . ................ ............ .
Idem , THp.ru, ,

..........  Idem dé Turíniel............ ............. ............................................................................... Id e m .................
. . .  Idem dé Cásás de U céda........ ................. ........................... ........................................ Idem .......... . • • •

1.088*02 9
107*67 9

Idem • . a a aa . .  Idem •. , .  . .  Idem de Gib raleón.......................... ... ............................................................ « . . .  Huelva. .•••••» 27.809*39 9
Idem « a a a . a a a a a • « Idem . . . . .  Idem de Niebla. ••.••••.•••a*a......a •••••••••. . .•••.«■a. . . . .a . . . Idem.••••••••• 65*09 9
Idem . . a .  a aa . , THptu . . .  Idem dé Peralta dé la S a l............................... ............. .................... Y."«,• • • • • • •.. H uesca ., .• . . .• 885*99 9
Idem . . .  , , , ,  , , , . THcm • • . .  Idem dé H uerto......... ........................................................... •. a. . .  a.......... ...........  Idém.. ..••••••. 372 85 9
Idem . ♦ a JHptu Idem dé Sánforéns ............ ................... ............. . • • • •. • • . .  • • • •. . .  • •. . . ,  Idém ........ ..... . • 442*99 9
Idem * • a a a a a 4 Idem . . Idem dé Lá Puebla de Roda . .«•a. .......... . r«t^a. • • •« • . . .  Idem •••••••••• 406*06 9
Idem». s THptu Idem de Láscüarré............ a. . . . . . . . . . . . .  a ..••* .••«a» • • • • • .......... .. . ♦» Idem • • • . . . . . .  • 246*11 9
Idem i • Idem dé Bóño.......... ................. ............ .........................  ••• ...*.•••••• Idem. 4.392*89 9
Idem THptu Tdeifi’dé Embúñ. a. a . Idem ... . 57*22 9
Idem <. j 198*12 9

Idem a 35*07 *
Idem. . . THptyt 553*73 9
Idem^a . a a • . . . . , Item  dtí Aléólea da Finca. . . ............................................... • #• • ...... ......... .. • ♦ • ♦ Idem •••***•••• 871*16 9

20.619
20.620

Idem ... . . . . .  ........  . , TdPTf» de Almüñieñté a...... ............................... ........  a *••••■•* • Idem. ..•••••.• 786*11 9
Idem ............ ............................. 184*76 9

20.621
20.622
20.623
20.624

Idem................................... a. . 548*18 9
Idem ....................................... -, Tdem 2.067*24 9
I d e m . . .............................. .
Idem ..........................................

..........  Idem dé Santa Eulalia lá Mayor*................. . .......... .................. ... Idem • 3.691*51 »  
1.341*25 a

20.625
20.626
20.627
20.628 
20.629

Idem ¿.......... ................. ...........
Idem * a. . . . .  .

335*19 9 
172*26 9

Idem ............ . a a a a * * THcm 1.242*82 9
Idem .... . .  . 273*79 9
Idem .............. . . . . . . . . ........... 84*29 9 

175*35 9 
27*73 9 
70*14 9 
69*55 9  

5*85 9 
350 69 9 
495*89 9 
491*33 9

20.630
20.631
20.632
20.633

Idem ........................... .............
Idem. . . . . . . . .  a. a. ....aaaaaa
IdeiU. . . «••••«aaaaa. . . . . . . . .
Idem*.;....................................

. . .  Idem ............

. . .  Idem .............
. . . . .  a Idéin do Murtos • • i • • • • • • 1 1 . 1 1  n  • •«• i • • • • •. i •« i . i • • i • • 1 1 1 « i •< • • • • i • • • • « 1 1  Idem
• . . . « a Idem de Villárrodrigo . Y r . . . . . . . . . .  Id em . . . . . . . . . .

20.634
20.635
20.636
20.637

Idem..* a . a . .............. . . . . . . .
I d e m . . * . a .  

Idem..’, « . . . a . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ........................................

. . .  Idem. . . . . . .

. . .  Idem a * .. ■..
. . . . . .  Idem de V égá de V á lcárce l.............................. .. León . . . . . . .  t • •
.,• • • • Idéin dé Bárrio dé*Ntie)5tíá*Séñora.......................... ...  . » • . . . s Idem.
. . . . . .  Idéin dé V á l d é s c á ^ a i » . i . . »••♦••••• i •*»♦».«« i i m * Idem

20.638
20.639
20.640
20.641
20.642
20.643

Idem.. 'a a a a a a a  . . « . a a . . . . . . a . a .  IdeiU . . . . . . .
Idem . a . . . . . . . .  a . . . * . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . .  i «• • • i a .......... *. Idem. . . . . . .
Idem. a * . . . . . « « « « a * . • • • • • • ■ • • *  Idem . . .. .. ..
Idem* • .  a s m  • .  > < a i a h  ■ 1 1  < • . « • <  Idein < • •  • a . .

. . . . . .  IdéM dé Saludes* .................... •• •»• Idemr*.. . . .  • • • •
Idéni'dé Palacio de Fontéóbá . . . . . . .  ¿ • • Idem.. • • • • • • •

. . . . . .  Idém "dé San Loi*éníó. •••••* **%*̂ # *^*#* Iflem. •.. •. • • • •

. . . . . .  Idéin dé Villáíüóíóá dé" Mansilla. •••••-•># • • « ♦ • • ? Id®m » •... • • • • •

. . . . . .  Idem dé Jiinéúéz dé Jámuz • • • ,. • • • • • • • ••..»••• •*. • • • * Idem ... • • • •. • •«

.4. M* Idem de Toi*ál dé los T i t a . . . * ? » » i• »i»• IdeiA"««|*•#••••

531*65 9 
92*29 9 

1.415*08 9 
1.969*42 9 
2>634*51 a 

369*34 •
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CAPITALES;
Recibos 

fi metálico 
por interese» 

atrasados.

• Og Pesetas. PeBetai.

20.644
20.645 
2(l.o46 
SO. 647
20.648
20.649
20.650
20.651
20.652
20.653 
«0.654
20.655
20.656
20.657
20.658
20.659
20.660 
20.661

Propios........................................
dem. TTt, ..........

• Creación................
. Idem............ . a. «.a

Ayuntamiento de San Román de la Y eg a ................. ..........................................
Idem de Cazanuecos.. ..................................................................................................

León.
Idem «. . .  .

4.923 
274U6 

2.353‘34 
461‘44 
300‘25 
249'79 
365f46 
149(04 

1.233‘58 
148‘89 
738‘30 

3.015‘97 
29‘22 

738 30 
3.248‘16 

96 23 
180‘39 
708 03 
207‘38 
200 08 
78F75 
172 27 
442‘98 

2;692‘22 
982‘31 
92‘29 

287l63 
671‘ 12 
208‘21 
707‘54 
174‘73 

35.346 04 
1.161‘78 
2.033‘41 

23.502‘63 
4.707‘02 

416‘84 
24.264-38 
13.122*63

d em .................. . , Idem........................ Idem de San Juan de la Mata............................... .................................................... i Idem................
9

H P,TT\ . . . . .  r. -TTf*t. . Idem ..................... Idem de Pobleta de Bellvehi .......................................... .................. .................... Lérida . . . .
9

dem .......... ............. Idem .................. • Idem de Sant Romá de Tavernols L latorsi.......................... ................. ............ Idem • . i .
e

dem .......... .. Idem ............. . a a a i Idem de Balaguer.......... ................... .................... .............. ................... ............ Idem..
derr\ Idem . . . .  a • Idem de Senterada............................ . . . ........... .............. ........................................ Idem

>
dem................................... . Idem........................ Idem de Claverol............................................ ......................................, Idem. . .

>

dem.................. .......... .. *.......... Idem ........................ Idem de Villanova Barca.......... ....................... .......................................................... Idem. . .
dem............ .............. Idem ........................ Idem de Yansa.......................................................................................................... .. Idem
6 P1T) Idem. . . a a........ .. . a Idem de Galbarruli............................................................... ............ .. a. .  a ., Logroño. .  .
6 em . . . . . . . . . .  *............ . Idem .............. Idem de Cadalso de los Yidrios. ................... ...................... ................................. Madrid
dem .......... ......... ......................... Idem...................... .. Idem de Colmenar del A rroyo............... ........... ............. .......... .. ................ ...... Idem
dem............................................. Idem ........................ Idem de El Molar . .......... .......... ... a a................ ......... .............................  , . . , Idem ..
dem..............................m i ........... Idem, a. ................. Idem de Miradores de la Sierra............................................................................... Idem •
dem............................. .. Idem ........................ Idem de Perales de Tajuña. . . . . . . .  a a. . . . . . . . .  a.......... ........................ ..........  . Idem* •

2>
dem............................................... Idem ........ ............ . Idem de San Mamés.................... ............................................................ Idem

>
dem.................................. ............ Idem.. a a a a a a a........ Idem de Villamantilla.......... .......... ............................... ............................................. Idem . .

>
20.662
20.663
20.664
20.665
20.666

dem.................. ............................
dem ..................... a .

Idem........................
Idem, a a . . . . . . . .  a •

Idem de Yillarejo de Salvanés...................................................................................
Idem de Serranillos..................................................... ............................................

Idem ..................
Idem

2>

dem ............................................... Idem.............. ......... Idem de Ronda. . •  a. . .  a. . . . . . .  ...................... . ........................... . , ,
dem........................ .......... ...... Idem ..................... • Idem de Bilbao.............................................................. , . . , ......................................... Mnrr i»
dem................................................ Idem.., a a a a a • • Idem de Fuente A lam o.............................. ................................ .....................  , , Idem

20.667 dem ................ ... ..... ................... Idem.......... ............. Idem de L orca ........................... .............................................................. .. . . .  . , Idem
»

20.668 dem ..............................v ........ Idem ...................... .. Idem de Mazarrón........... ........... ........... ................. .......... ............................. ... Tdpm »
20.669 dem. . . . . .  a................................ Idem ......................a Idem de M urcia........................... . ........................................................ , Tdpm >

20.670 dem ......................... • • • .............. Idem ...................... Idem de M uía........................... ........... ............................................. , Tdpm
20.671 dem............................................... Id e m ............... . •. Idem de M ilagro............................. ................................................. , , ,  , . , ,
20.672 dem ................................................ Idem. a a a................ Idem de Muiños................................. .............. .............. .................. ... , O*. ATI CA
20.673 dem ................................................ Idem . a . . a........ a . . Idem de Gijón........................................... ....... ..................... ...................  , (<l O vi pd
20.674 dem................................................ Idem........................ Idem de Pravia .................. . a.......... ........... ................... . ............................ Tdom >
20.675 dem ............................................... Idem............ a • a • • • Idem de Y illelga........................................ .., , PaIatî Ío >
20.676 dem.......„ ..................... ................ Idem........................ Idem de Yillahan de Palenzuela..................................................................... . . . . Idem .

>
20.677 d em ............................................... Idem......................... Idem de Hermedes .........................................................  . . , ,  . , , f Idem

Sai!20.678 dem .................... ................... a. • • Idem a . a . a a a . a a a a a Idem de Aldea del Obispo...................... ......................... ..................  • , »
20.679 dem ........................................ a •» Idem...................... .. Idem de Sexmiro.......... ............................................... . , t , . , , , Tdpm
20.680 d e m . . . . ...................................... Idem ........ a............ Idem de Ciudad Rodrigo............................................................... . . .  , , ,  , Tdpm >
20.681 dem ..............................a a a........... Idem............ a •, • •. Idem de Fuentes de Oñoro ........................ ............... ........................ ..... . . ,  . Tdpm . - ' >
20.682 dem ............................................... Idem ........................ Idem de Yillar del Puerco .................................... .... ...................  , , , Td«m * í >
20.683 dem.................................. ............ Idem . •. i ................ Idem de Morasverdes................................• . . « . . . ............... .. . . , .  . , Idem. « .a . . * .1. .
20.684 dem ............................. Idem • ..................... Tdem de Ericína^oia dn los Comendadores........ ..........................................

uu

20.685 dem ........................................... Idem ........................ Idem de Horcajo de Montemayor ...................... ........... ... . . .  . .  , , ,  , Td pm
O/C

i*. 361180 
26.307‘0 1 - a 
7.383‘76 
6.783‘03 
1.228‘04 

25225 
615‘38 

1.117‘54 
28932 

1.452‘01 
112*96 
85326 

1.601‘ 13 
iO l‘ 15 
233 80 

81‘71 
482‘36 
250‘28 
112 59 

1.163‘07 
4.803*40 
6.157‘44 

369 15 
420f83 

2.709‘57 
801‘06 

4.04221 
1 328‘94 
2.95321 

768‘76 
3.053‘ 13 

540*19 
2.446‘73 

316‘55 
216*14 
492*20 
166 58 

1.860*94 
73*83 

1.663*88 
756*76 
492*44

>
20.686 dem .............................................. Idem......... ............... Idem de Sepulcro Hilario............................ ............... . . . . . .  , . .  , . Tdpm
20.687 em. • ............................................ Idem.............a. . . . , Idem de Gallegos de Solmirón......................................... ........... , , , , , , , Td Am
20.688 dem ...................................... Idem........................ Idem de Ituero de Azaba.................................. .............................. .. . . Tdpm , - - >
20.689 e m ......... ............. ...................... Idem ........................ Idem de Coca de Alba ............ .. .............................................., .  , .  ,« , Tdpm >
20.690 em ........ ................................ ..... Idem ......................a Idem de Molinillo............ ..................... ............. .......................... , ,  , ,  , Tdpm . . .
20.691 em................................................ Idem .............. . Idem de Aldealcorbo.......... ...... t • a. . .  a............... ..................... ...  .............. Sflffnvia . . >
20.692 em .......................... .................. Idem. a a a a.............. Idem de Castillo de las Guardas.................. .................... .... • ..«  • , .  . >
20.693 em....... . 1 • . a . a.......... a........... .. Idem.......... Tdem dfi Utrera. . . . . . .  t . . .  11, 11 f t , ,  .......... ............................................................... Tdpm
20.694 em...................... a....................... Idem ...................... Idem de Lebrija................................ ............... ......................... . •• • • • . . Tdpm *

20.695 em...................... a........... .......... Idem ........................ Idem de Osuna*.......... ......................... ..................... .............. .............  ............ .. lf Tdpm . . >
20.698 em................................ .. Idem ........................ Idem de Puebla de los Infantes............. .............. .................. ....... . .  . . . Tdpm . . . >
20.697 em............ .. a a • a . . a.............. Idem . l a . . .............. Idem de Gerena. . . . . . . . . .  i ........ ......... .... ............... .. . ,  •«, . . .  . • Idem >
20.698 em............................ .................. Idem a. . . . . .  a........ Idem de Ledrado......................... .................................................«•«..■................. . Soria . .  .
20.699 em ............................................ Idem • a. . , Idem de Carrascosa de la Sierra. ..a ..•••••.«••• .................. ....... ................ Idem . . »
20.700 em ............................ .'a a a . . . . . . Idem ... . . . . .  a........ Idem de Ontélvilla de Y alcorba ....................................... ....................... ............... Idem . , . . .
20.701 em................................ .......... Idem... ••. . . .  a a a a • Idem de Conesa.. . . . . . .  ■ • • • . ( . . . . . . . . . . . . . . .  • M. ofrtn .  . >
20.702 em . . . . . . . . .  .................. a a . a . . Idem ........................ Idem de Teruel .. ............. ............ ............. ....................... ................... .........  f , Tftrn p1 . . »
20.703 em...............a a a............... ........... Idem . . . . .  f . . .  a a a a Idem de Allueva, Salcedillo y Fonfría............................................... .................. .. Idem • . • >
20.704 em. a........................................... Idem... Idem de A nadón ......................a..................... ........................................................ .. Idem >
20.705
20.706

em ....................a . . .  a . . .  a a « . .  . Idem .............. . •. • • Idem de Calamocha .................. i ............ ............. «•••.•a»......... . . , Tdpm >
em ................ .... a..................... Idem ...................... a Idem de A guaviva.......... a. . .  a........ ......... a. ............... ................... ........... .. . , Tdpm e

20.707 em ............................................... Idem ............a a a a a • Idem de Orrios........................................ ........... ............... .............................. .......... Idem
20.708 e m . . . .  ..................................... Idem........................ Idem de Valdeltorneo................................................................................................... Idem »
20.709 em .................................... Idem. . . . . . .  a a . .  a • Idem de Odón........................................... ......................... ............... .................... Td Am
20.710 e m ................a . . .  a a , . . . . . . . . . Idem ................. Idem de Urrea........ ............................ ..................... ....... .............. .............. . , , Tdpm >
20.711 em ............................................... Id em ....................... Idem de Los Olmos............ . • • ............. .............................................. . a . a , ........... Idem >
20.712 em .............. ............ .............. Idem a . a a . . a • . . . . • Idem de Castejón de Tornos. . . .  a............ a. a. a............. ........................................ Tdpm . . .
20.713 em ........ a . a......... . a . . . . . . . .  . Id e m ..................... .. Idem de Aldebuela............ ................................................................................ , (l Tdpm >
20.714 em ............................................. Idem ............ .. • a a a . Idem de Santa Eulalia.......... ................. ............ ..................... ................................. .. Idem >
20.715 em .................... a........... Idem ........................ Idem de Alfambra..................... ................................................................... ......... Idem >
20.716 e m ................. a........................... Idem . a a a a a a . . .  a a • Idem de Cutanda....................................... ........... ......................................................... Idem . . 9

20.717 e m ..................... Idem . a a . . . . . . .  a a . Idem de Segura............................... ................ ..................................... .......... .. . , Idem 9
20.718 em . . . .......... a . . .  a a................... Idem . . . .  a .............. Idem dé Moscardón.................................................................... .................. ..... * # Tdpm >
20.719 e m . . . ............ a. . . . . . . . . . . . . . Idem . *.............. . Idem de Mosqueruela,........................ .. a. . . .  a. . .  a. . . . . . .  *.......... .......... .... Tdpm. . 9
20.720 em...................... i ............. ........ Idem o . . « a .............. Idem de Yaldecebro............................... a. . . .  • > • • .......................... Td pm 9
20.721 em.........a................. .................. Idem . .  . ............ a a a Idem de Parras de Castellote.. . .  a...................... « . . . ........... ................. . Tdpm 9
20.722 em .......... a a........... a . . a . . • . a . Idem a . . a . . a . a a . . . Idem de Tramacastiel.............. ............................ ............. .......... ................ .......... Tdpm >
20.723 em ............................................. Id em .............. . Idem de Villahermosa ........................................................... ............................. . Tdpm »
20.724 em.......... ...................... . Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Formicbe Alto .................................... .....................................  , . , ,  , Tdpm
20.725 em ........................... . Idem a. a •«i •. i , • •• Idem de Azaña. .......................................... a. . .  a.......... ............. ... ■. ............  . Tnlpdn
20.726 e m . . . . . . .  t ................ ... •. . . Idem., a ......... ... a. • Idem de Yillaluenga........................ ............................ ............. ............................ . • ídpm »
20.727 em a a a a . .............. . .................... Idem................ Idem de Yaldeverdeja.......... ........... .................................... ...................... ... . . Idem.

Valpnris»
>

20.728 em .................................. . I . a • . . Idem ................... • • Idem de Chul i l l a. *  a............ ..................................................... ................. ...
OO» /U

1.230*75 
2.177*99 
2.234*66 

149*62 
7.211*98 

738*30 
1.538*99 

92*41 
1.040 42 

553*97 
298*03 

3.864‘03 
1.256*47 

387*60 
2.856*12 

829*25 
171*85 

2.359*68 
1.635*79 
4.696*04 

10.537*74 
2.208 38 
1.350 28 
2.304*87 

21*01 
635*44 
366*14 
184*85 
100*37 
337*59 
142*72 
125*62 
117*61 
147*66 
100*14 
41*53 
34*99 
56*06 
70‘84

>
20.729 em .............................................. Id em ..................a. . Idem de Zara tan...................................... ........................ .............. ....................... ..... Vftllftdnlid
20.730 e m ...................................... Id em .......... a........... Idem de Castrogonzalo ............... ............................ ......................................... . ^nmnrai »
20.731 em a . a . . . . a............ . ............ Id em .......... ............. Idem de V illalube................................................................. ........................... .. . . . . Idem i 9
20.732 em. . . ...................... . r..I d e m .......... ............ Idem de Perilla de Castro............. ............. ..................................  , , I m  , ,  B ídem t 9
20.733 e m ,............... *..aa Id em ........................ Idem de Mogatar......................................... ........................... ......................... ............. Idem 9
20.734 em .................... . . .  ............ a . . . I d e m T a , Idem de Peleagonzalo . ( .............. .. . . . .  . . , , Tdpm . »
20.735 em....................... ......... ............. Idem ........ . Idem de Junquera de Tera ...................... ..................... ................... • •• • Tdpm
20.736 em a .............................. . . ...... Idem , a • Idem de Yalleluengo ...................... ..................... ......... .......... ^ ..................... Td pm »
20.737 em .................... Idem .................. ... a Idem de Moratonés.. . . .  i .............. .................................. . . . . a  i . a a. .  a. a. . . .  Ia. Idem >
20.738 em........................................ . Id em ... .......... .. Idem de Pumarejo de T era ............. .............................. .................................. . Tdpm . . . . .
20.739 em ...................... . . . i . . . .  a a a.. Idem.,. . . . . . .  a. . Idem de Yillalba de la Lampreana« . . . ............................  . . .  « Tdpm
20.740 em...........a a . a . ........................... Idem. . . . . . . . .  a a a • Idem de Bercianos de Vidríales ................................ ......... .................. ...  . , Tdpm >
20.741 em............................ ................... Idem .................. . Idem de Lucen i. .................... ........................................... ..............................  . . . »
20.742 em................... .................... .. Idem #,. a. . .  a........ Idem de Egea...................... .. «a*................ .. . . , , , Tdpm
20.743 em ........................a ........... ... .. Idem................... Idem de Longas........................ ................................................................ ... .... Tdpm
20.744 e m ..,........................... .............. Id em ....................... Idem de Penaflor........ ........................... ........... ........... ............. .. , Tdpm
20.745 em .................. ................ .... a. . Id e m .., , ! .......... ..a Idem dé Illueca................................ ................................. ............ . , Td pm
20.746 em ............................ ......... ........ I d e m . . . . . . . .......... Tdem de MarracosPiedratajar.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............................. Tdpm »
20.747 e m .............................................. I d e m . . . . . . . ........ .. Idém de Sierra de Luna ................ ............... ........................... .................  , Tdpm 1
20.748 em.......................a . . . .  .......... .. . Idem .......... a........... Idem de Luna........ .................................... ...................................................... , , Tdpm . . . 2>
20.749 e m ................a ......... ................. Idem............ Idem de Caspe.......... .. .................... ...................................... ... . , , T d pm
20.750 e m . .............................. ............ Ley 30 Julio 1904.. 

I d e m . .........
Idem dé La Garroyilla.. . . . . . . . .  .................................. .. . . . . . . . .  • TT*»dfnn,7 9

20.751 e m .............. ................................. Idem de Puebla del Prior ........................ ............... ................. .... . Tdpm
20.752 e m ................ i . . a ...................... Idem....... ........ a. . Idém de Aranda de Duero........... ............................ « . . . . a . ...........  • • PnrtrnQ
20.753 e m .............. ........... ........... Idem a , Idem dé Villa ver de de PeSáorada...................................................... .. , , Tdpm y
20.^54 em ........ .. . a.............. .. Idem. . . .  i . • i . . . . . Idém de Y illafría........... ........................................ .. a a • a. . . .  . • Tdpm
20.755 e m .............. a a a 0 . . « . a • . ........... Idem ,.  f . . . . . , , . , , Idem de Horna...... ................. ................... .............................................  , , Tdpm y
20.756 em .................. .......................... Idem . . \ ,9, ............ Idem de Cabías.................... ...................................... i .......................... . Td pm
20.757 em .......................... , .. f .............. Idem .......... v  , Idem de Quintanilla Plenza.............. ............. ................................... .. , . Tdpm
20.758 e m ..................................... ....... Idem .  . |  | y • . . .  • • . . Idem deEdesa................a .  ...................... .............. ...............................  , MI Tdpm
20.759 em .......................... ....................... Idem ........ ............ Idem dé M ontecillo.................. ...... •.  ............................ ............................ ...... , Tdpm
20.760 e m ............................................ .. Idexn,. . . .  . . . f . . . . . Idém dé Andino....................... ..................... a. . . . . . . . . . . .  t .  a ................... ... Tdpm . .20.761 e m .......................... Iden j^

IdeHt y jf .  i i . o / v j y ,  

Ideid,.. va a ,.,.  . . .  a

Iden^. • •• • 
i Id e m , . . .  m jt . . . . .  a .. 

Idem.

< 4® Abajo. 1 * • M  a a • • ,  « 1 • • • i  ,  ,  M  |  . . ,  M  « • M  M  « .  • • • 1 M  l  1 •
„ W ® ® 1, Ué A l  D l l l O S  a . * * * • * • • * • • ( « » . . » a . . . . . . . . . . .  a . . .  a* • » ,  i  a i •

Idem de Campó ............ .......................................................... ................... ................ ......................
Tdem dé Modúbar dé la Emparedada.......... .............. ...............................................................................

IdOT de ..........................................a . . . . .  a . . .  ... ...................................................................
Idem de Villamedianula .............................................................. ............ ....... ............. ............

TdpTYl ’
20.762
20.763
20.764
20.765
20.766

em . . a . a .  • • .  a a • « a « . . .  •
dem .......... ................... .......... ..

em .  a .  .  .  » .......................... ...............................
e m . . .  . .............. . .................. .. .
.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem..................
Idem...................
I d e m . . . .  a * ,  . a .
Idem.......... .
Idem................ ..

9

>

■ a 
>
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: 5*® CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS

CAPITALES
KOC1DO»

5 metálica 
por interese» 

atrasados»
• a ©
i ?S Pesetas. Pesetas.

20.767
20.768
20.769
20.770
20.771
20.772
20.773
20.774
20.775
20.776
20.777
20.778
20.779
20.780
20.781
20.782
20.783
20.784
20.785
20.786
20.787
20.788
20.789
20.790
20.791
20.792
20.793
20.794
20.795
20.796
20.797
20.798
20.799
20.800 
20.801 
20.802
20.803
20.804
20.805
20.806
20.807
20.808
20.809
20.810 
20.811 
20.812
20.813
20.814
20.815
20.816
20.817
20.818
20.819
20.820 
20.821 
20.822
20.823
20.824
29.825
20.826
20.827
20.828
20.829
20.830

Propios............... ............
Id , t t f ......... T T t . t . , 4 ...........  Idem.......... .

Ayuntamiento de Yillacanes........... ............. ...................................
Idem de Oteo................................................................................. ... 62‘22 *

Idem.............................* *.......... Idem •■>... ......... • Idem de Perex....... ............ ................ . .................................. . *. . , ¿Oo rjAl A9 »
Idem .................... ...........  Idem...... . Idem de Santibáñez Zarzaguda.......................................... 136‘94

»
Idem , . * » - T. T ...........  Idem • •« . . » . . . » » . . Idem de Miñosa............. ............. . ................................................. .. *•
Idem................................ , „ ........ Idem............ .......... Idem de Yillamiel de Muño............................................ ............... 86‘58 

39*28 
26‘31 
56 07 
0*30 

61‘30 
87‘62 

257‘16 
20‘09 

268‘12 
156‘80 
605‘ 10 
790*91 

1.343*68 
2.963*73 

479*40 
147*66 

1.549*82 
534*95 
375*37 
682*97 

1.491*11 
2.047*87

Idem ...................... ......... . Idem...................... Idem de Calzada........................ ............. ...........................................
I d em .. f - .......... ...........  Idem...................... Idem de Nayagos............................................... ................................ *•
Idem..................... •»•••• ...........  Idem................ ■.. Idem de Cabañes............................................................................... »
Idem,-- Idem Idem de Rublacedo de Arriba...........................................................
Idem,- * * * *............... **«* ............. Idem................... . • Idem de Yillamizan............................................ .......................... 3*
Idem. M f , , ,  Idem Idem de Robredo Termino •.. ............. .......................... .................

%

Idem• • * *. T t , f , , , , ,  , Idem............. . •«•« Idem de Yillalaín.................................. ............................................
m

Idem, » t ,» . »•*•««. . . . . . . .  Idem. ..................... Idem de Torrepadre........................................................................
m

Idem» •••• • * Idem.. Idem de Remolinos....................... . •, ......................... .............
W

Idem Idem........ ..........i • Idem de Marmellar de Abajo.................... . .......................................
w

Idem , Idem............. . Idem de Santa Cruz de la Sierra ......................................................
T d em, . T - 1, ........... . Idem de Robledo Llano........................................................ ............

9

Idem Idem ■ • • •............. . Idem de Torrejón el Rubio........... ...................................................
¿r

Idem................................ ......... Idem......................
Idem. . . .  ...............

Idem de Cáceres........................... .................................... ..............
Idem de Cilleros .............................................. .................................

W

»
Idem.. .  • ............... Idem de Millanes..................................................................................
Idem . . . •i . . » » . . *« Idem de Cachorilla.......................................................................... .

Jr

Idem............................... ......... . Idem.......................
Idem

Idem de Portage........................................ ..............................
Idem de Membrio................................................................................

Idem Idem de Yaldepuentes........... *............................................................
Idem....................... Idem de Hinojal.............................................. .................................. fe
Idem....................... Idem de Miguelturra . .................. . . . . . . . . . . . . ............ ................... 9

Idem .. ................ . Idem de Orgaz....................................................... ................. ........... 358 99 
1.328*10 

263*08 
1.430*11 

138*72 
630 97 

1.547*19 
163*28 
326*19 

32*31 
3.178*19 

54*94 
1.317*07 

261*22 
235*66 
174*71 
51*64 
25*26 
1*80 

105*15 
148*71 
282 20 
159*42 
27*66 

389*78 
590 49 
789'85 
37*09 

1.475*98 
82*23 

635*42 
85*29 
90*03 
44*67 

118*86 
8*76

Idem......... Idem de Alcázar............................................................... .................
w

Idem............. . • • •. Idem de Puebla de Don Rodrigo.............................................. £
Idem. • o. . .  ........... Idem de Solana del Pino............................... .......................... .......... Jr
Tdem Idem de Castilblanco..........................................................................

Idem............................... ...........  Idem......................
T d err\ T.. T 1 T .

Idem de Santamera (anejo de Riofrio)..........................*....................
Idem de Fontanar............................... ............. « . . . ........................... J

Idem Tdem. . . . . . »»»*♦, « Idem de Caspueñas............ ................................ ........................... . J
Tdem Idem de Turniel........... ......................... ................. ......................,, 1%

Idem T d em Idem de Casas de Uceda................................................................. %
ídem Idem..................... . Idem de Gibraleón.................. ........... ........................................ ..... fe
Idem Idem Idem de Santoréns............. ........................................................ ....

W
fe

Tderu , Idem... . . . . .  .......... Idem dé Bono................................................................................... . •.
w

Idem. • •» Idem . . . . . . ........... Idem de Alcolea de Finca.................... a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fe
Idem. • •« Idem a • Idem de Almuniente............... .............. ............ ............................... u
Idem. •. Idem.. • a « • a • • a a * • • Idem de Larrés ...................................... ........... ..........................
Idem. •. Idem... . . . . .  a a a .. a Idem de Ramastué (Castejón de Sos).................. . . . . . .........
Idem.. Idem....................... Idem de Betorz ................................................................................... £
T d em i Idem....................... Idem de Jimena.................... .. a.......................................... J
T d em .. Idem........ ...........a. Idem de Yega de Yalcárcel....... ........................ .. ........................ •.
Idem., Idem................. Idem de Barrio de Nuestra Señora................ ........................ ..........
Idem • • Idem......... •.. a..  • Idem de Yaldescapa............................. ............................................. fe
Idem. . .  , Idem........... .......... Idem de Saludes....... « . . . ......................... ............................ .

9
fe

Tdem. Idem..................... Idem de Palacio de Fontecha................ ....... ....................................
4r
fe

Idem. • Idem ••••••••••••• Idem de San Lorenzo................... ... e. .............................
twfe

Idem..»» Idem...................... Idem de Yillamoros de Mansilla......................................... a...........
9
fe

Idem • Idem.................. * • Idem de Jiménez de Jamuz............. ............. ........................
Idem . Idem ................... Idem de Toral de los Yados ....................a.................................... •.. fe
Idem Tdem . a . a . a . a a a • a • Idem de San Román de la Y ega ........................ ................................
Idem * Tdem.. a . . . . . . . .  a a Idem de Cazamuecos........................................................................... f e

Idem Idem....................... Idem de San Juan de la Mata........................ ............................... ... ... ....... ...
9fe

Idem Idem ................................................ Idem de Pobleta Bellvehí...................................... .... ................................................ ....................................... fe

Idem Idem ............................................. .... Idem de Sant Romá de Tavernels Llatorsi................ ......................................................................
9
fe

Idem Idem ................................ ...  • • • Idem de Yansa.................. . . .............. ........................................... ... ...................................................... .......

Tdpm T d em . . . . . . . . a . aat Idem de Galbarruli............................................... ....................... ................................... ....................... ....................... ....... .......

Idem ........................................ ...........  Idem.................................................. Idem de Colmenar del Arroyo ....................................... ................................................................... ... ....... ...
t  i  i  i r • _  j  i  n !  ^ T J A T rt

♦

20.831
20.832
20.833
20.834

Idem ....................................................................
Tdpm

......................... Idem ................................................

Idem. .  .  a .  • a a a .  .  • a
Idem de Miradores de la Sierra............... ... ......................................................................................

Idem de Perales de Tajuña................ .................... ............. ....................
973*88
28*86
54*11

»
f e

Idem... •,» ■ • • ■ , , Idem . . a . . . .  a . . .  a . Idem de San Mames............... .......................................................
9
fe

Idem.................., , ........... ...........  Idem..................... Idem de Yillamantilla........... .................................. .. ..................... T J * 212*26 »
20.835
20.836
20.837
20.838
20.839
20.840
20.841
20.842
20.843
20.844
20.845
20.846
20.847
20.848
20.849
20.850
20.851
20.852
20.853
20.854
20.855
20.856
20.857
20.858
20.859
20.860 
20.861 
20.862
20.863
20.864
20.865
20.866
20.867
20.868
20.869
20.870
20.871
20.872
20.873
20.874
20.875
20.876
20.877
20.878
20.879
20.880 
20.881 
20.882
20.883
20.884 

6.444 
6.453

Idem....... ........... . . . . . .Trl ptyi
...........  Idem...................*.

TÓCm . a a a a . a - * *.*
Idem de Yillarejo de Sal vanes......... ............................................ ....
Idem de Bilbao. .......................................................................... ....

62*22
51*65

TH pm Idem . . . . . . . . . . * . 8 Idem de Milagro.................. ................... .. .................... • .................. • . 201*18
52*39

10.595*11
606*69

7.046*37
1.411*23

124*94
4.740*93

9fe
THpto Tdem a a - - T . Idem de Pravia............................................ . . . . . .............................. ..... m

THptyi Tdem . . . . . . . . . . . . Idem de Yillelga. » . . .  a .............................................................. ................

9fe
T H  P7TI Tdem. . . . . . .  - Idem de Hermedes................................ .... ................................................

9
fe.

THpm T d em- . . - a # . . . . » » • * Idem de Aldea del Obispo.............. ........................... a .................... ..
9

THpm Tdem . . . . . . a a a . a . Idem de Sexmiro.......... ..................* .............................................. a.

Idem...................................

1 Tdpm
Tdem Idem de Ciudad Rodrigo ............................ ........... ...... ............

Idem a . . a a a .  . . . . . . Idem de Fuentes de Oñoro..................................... a ............

Tdpm Tdem- . . . . . . . . . . . . Idem de Yillar del Puerco ............................................ ...................... 3.934*38 
713 65 

9.771*54 
408*27 

3.407*88 
2.213*75 
2.025*77 

368*17 
75*63 

184*54 
30*36 
70*08 
24*50 
75*03 
33 73

Tdpm Tdem »».«»»»»*».♦* Idem de Morasverdes............. - ..........................................................
9

Tdpm Idem a a....... a ......... Idem de Encinasola de los Comendadores........................ .............. .
Idem Idem. • ............a . • • Idem de Horcajo de Montemayor....................................... ............. fe
Idem........ ........... ..........
Idem

.......... Idem....................
Idem... ........ a a a • •

Idem de Sepulcro Hilario... ................................................ ...
Idem de Gallegos de Solmirón........ . ................ .....................

9

»
Tdem Tdem.. .. a a a . • Idem de Ituero de Azaba ........................ ................... .............
Idem Tdem . .. .  * *. a.. Idem de Coca de A lba ................. ........ ................ 9

Idem T d e m t t , Idem de Molinillo ................................................................ •. • 9

Tdem Idem • • a a a « a a Idem de Aldealcorbo ............ . ............. .̂ . . . . . . . . . . . . .
9fe

Idem * Idem......... . • • Idem de Ledrado....... .......................... .............. ...................
9fe

Idem. Idem...........  a . « a Idem de Carrascosa de la Sierra. «•••...•..........* • .............
9fe

Idem Idem. Idem de Ontavilla de Yalcorba................................. . . . . . . . .
9fe

Tdem Tdem ♦ » Idem de Teruel........... ...................... ..............
9fe

Idem. ••«.■■ • • • • , Tdem*. Idem de Allueva, Salcedillo y Fonfría.......................... ............. .. •
Idem de Anadón. •■..••.........................  ................................

9
fe

Idem • • Tdpm * a a 348*68 
770*71 
110*72 
126*14 
240*16 
817*99 
64*79 

123 89 
49*93 

310*06 
22 12 

652*98 
21*08 

2.162*26 
221*34 
423*84 
27 73 

311*96

fe
Idem Idem» a a a Idem de Aguaviva........ ............ ........................................................ fe
Idem Tdpm

w

Idem Tdpm fe
Idem........... Tdpm

w

Tdem..........  ' , Idem de Aldebuela....................................... .. ••••••.«•••........« . . .
Idem •. « »• • • Td pm
Idem. • Idem fe
Idem... « • Idem

9fe
Idem. • • •» •» Td em Trip.rn de Tramacastiel.................................................................«.••••

9

Idem.. i • ■ T d em « a fe
Tdem........ ,  ,  ,  ( Tdem t t ,

JLU.UXJJ, U w  T l l i u l L v i  JUUVWW • • • • 9
f e

Idem. • • T d em
9
f e

Idem . .  . . Tdem a a Idem de Perilla de Castro.................... .......................................................................................... ...  e . . . .  •
9
f e

Idem • • Td pm Idem de Mogatar........... ........................................ ........................................ fe
Idem . . .  . Tdpm Idem de Peleagonzalo................................................................................ .. ......................  Idem ....................... fe
Idem . ■ T d pm Idem de Junquera de Tera...................................................................................... fe
Idem • Td pm Idem de Yalleluengo............... ................................... ................. ............................ fe
Tdpm Td pm Idem de Moratones........... ................... ................ . 166 09 fe
THpm . „ Tdpm Idem de Pumarejo de Tera........... ••••••......... ........... . 89*34 fe
TH pm Idem a a a Idem de Bercianos de Yidriales •.. • ............................... . 376*72
THpm , Tdem a a a a Idem de Peñaflor...................................... .. . 51‘4S fe

TH pm # Tdem Idem de Marra eos Piedratajar.................................................................. 490*40 fe

THpm Tdem . . . . . . . 1.041 20
THpm Reste de otra . . . . . Idem de Campo de Peñaranda................................ ................................. 1.854*84

9

"Rpnpfl ppyi pío Tdem m i , , . , . , , . La Beneficencia de Escacena del Campo.......................... . 206*35 fe

Idem ...................................

6.454
2.124

Idem ........................ ... i . ■

al 4 por 100........

Hospital de la Santa Caridad de Sanlúcar de Barrameda............. ..

73*75
14.885*24

41*65
9.303

Instrucción pública . « . . ............  Creación............ * ♦ 7.49189
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CAPITALES fi metálico 

por interese» 
atrasados.

Z o’S*• ) 00 Pesetas. Pesetas.

2.125
2.1272.1282.1292.1302.1312.1322.1332.1342.1352.1362.1372.1382.1392.790

2.791
2.792 2.794378

Instrucción pública...................Idem.............................................
Ley 30 Julio 1904.. Conversión del 3 al 4 por 1 0 0 ..... 
C re a c ió n  ............. ,

Escuelas Pías de Oliana................ .............................................................. ...........
Escuela de primera enseñanza de San Felíu de Cordinas....................................Ulibarri Jáurregui................................................................................ ..............

Lérida...............
Barcelona....... .Alava • . . . . . . . .

< 14.329*89
~ 196*47 1.021*32

y
122 51

Idem Colegio de segunda enseñanza de Manresa............................................................ Barcelona.. . . . . 9D1S y
Idem. ............................................ Idem..................... ..Tdem . ............. Sacro Monte............. ..................... .........................................................................Colegio de Recoletas........... ................. ........................................ ....................... . Granada.. . . . . .Oviedo.......... 4.719*22369*16 yT H PTYl ........ Idem....................... Escuelas públicas de Oviedo"............................................ ................................... Idem . . . . . . . . . 439*28 2>
Idem............................................T r¡ 0TYI _. * . . . Ley 30 Julio 1904.. Idem ........... . Ulibarri Jáurregui..................................................................................................Colegio de segunda enseñanza de Manresa............................ ............................... Alava ...............Barcelona. 306*1827*36 >

Idem................... . Sacro Monte.............................................................................................................. Granada*. . . . . . 1.414 90 2>
Idem ....................... Colegio de Recoletas............................ ................. ................... ................... Oviedo.».. ¿ • *.. 110 62 >-Mom . . . . . . . . Idem ....................... Escuelas públicas de Oviedo................................................. ................................. Idem 131*70T r¡ pin ........... .■ . . . . . . . Creación. ................ Idem de Vitigudino ............. ................. ................................................................. Salamanca. . . . . 2.165*89 » 'THpm . . . . . . . . . . . . . . . . Ley 30 Julio 1904..
De títulos al portador.. ...............
Idem.......... ............
Idem. . ■.........

Idem id .......... ■ • .............................................................................. ................... Idem. ...< .••« • 4.501*22
Particulares y Colectividades intransferibles . . . . . ...................

Idem.............................................
T r! orrt

Inclusa de Madrid, importe de la venta de alhajas legadas por D. ValentínAlonso Sánchez de Prado............. ...................................................... ...............Los Previsores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias á losasociados............... *...............................................................................................Idem i d . . . . . . . . . ................. ............................................................ ...................

M adrid.........
Idem .................Idem ..............

1.400
100.000100.000 >>

Idem....... ....................................Particulares y Colectividades transferibles.......................... .
Idem. Idem id r . . . . . . . . . .  ............................................................................................... * Idem« • .............. 100.000 y

Resto de otra......... D. Francisco Prieto Núhez, como usufructuario, y de sus hijos Doña Dolores, Doña Constantina, D. Ramón y demás que en lo sucesivo nazcan, como propietarios....... ......................................................................................................... > 32.812 50 >

T o t a l ...................... .................................................................................... 972.871‘01 9.471*16

              CONVERSI ONES

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S - E F E C T O S METÁLICO— CRÉDITOS EMITIDOS _

Peseta». Peseta». Peseta».
4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, *serie E , números 14.075,15.054, 25.934 y 44.177.......................................................................................... 100.000 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4por 100............................................... ....................................... y >4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 per 100 interior, seríe E } números 7.722,25.994, 33.559 y 46.169.......................................................................................... 100.000 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4por 100........................................................................................ >1 Título de la Deuda perpetua-al 4 por 100 exterior, serie G, núm. 4.809, parasu conversión en 4 por 100 interior................................................................. 100 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie G,número 128.906, y 1 Residuo de igual clase y renta, núm ero 65.583 ..................................................................................... 110 >1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie D , núm. 2.997, canje, porinutilización de efectos............................................................................. . 12.500 1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie D, de igualnúmero que el inutilizado......................................................... 12.50C >2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie O, números 59.748 y79.293, canje, por inutilización de efectos. . . ................................................... 10.000 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie O,números 175.180 y 175.181, por canje....................................2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 10.000 y1 Título de Deuda del 3 por 100 exterior, serie JB, núm. 14.649.......................... 2.000 números 836 945, 836.946; 1 Residuo de la propia clase y *■

renta, núm. 65.584, y 1 Recibo á metálico por los intereses atrasados.................................................................................... 1.039 50 665I  Inscripción del 4 por 100, de Particulares y Colectividades,-núm. 102. 29.531*25 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,números 836.947 al 836.950; 1 serie B ,  núm. 150.841; 1 serie E y núm. 50.638, v 1 Residuo de la propia clase y renta,
6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior: 1 serie D, núm. 39.521; número 65.585............................................................................ 29.531*25 y

2 serie G, números 624, 17.604, y 3 serie H , números 9.302 ai 9.304............ 6.800 9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,números 836.951 al 836.953; 1 serie O, núm. 175.182; 2 serie G, números 128.907 y 908; 3 serie ZZ, números 97.087 al 97.089, y 2 Residuos de la propia clase y renta, números 65.586 y 65 587 ................................................. .................. 7.480 »2 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. 500 1 Titulo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,número 836.963, y 3 Recibos á metálico por los intereses
I Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie B , núm. 11.263, para atrasados................................ .................................................... 500 366*78

2.000su conversión en 4 por 100 in terior....... .......................................................... 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,números 836.964 al 836.967, y 1 Residuo de igual renta, n ú mero 65.590............................ ................................................... 2.200 >Parte de una Inscripción del 4 por 100, del ramo de Beneficencia, núm. 1.260. 206*25 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, número 65.591 . . ........................................•........................................ 161*77 >1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie A, núm. 71.133, parasu conversión en 4 por 100 in terior....... .......................................................... 1.000 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,números 836.976, 836.977, y 1 Residuo de la propia clase yrenta, núm. 65.592............................................... .................... 1.100 yI  Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, núm. 2.098........ 375.639*15 9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, .número 836.982; 1 serie E, núm. 50 639; 7 serie E,  números 41.009 al 41.015, y 1 Residuo de la propia clase y renta,número 65.594........................................................................... 375.639*15 >4 Títulos de la Deuda perpetua-al 4 por 100 interior, serie E , números 9.360,22.786, 37.055 y 44.789.......................................................................................... 100.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100....................................................... .............................. . y y

740.276*65 440.261*67 1.031*78

CRÉDITOS AMORTIZADOS E F E C T O S
Pesetas.

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN E F E C T O S
Peseta».

METÁLICO
Pesetas.

1 Tí hilo de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 161.714............. . 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906..,, y y1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 245.120............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907..., > y1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm, 38.331. . .............3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 28.005 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907..„ > y
ai 2 8 .0 0 7 ...... ................ ....................................................................................31 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 15 serie A, números 26 358, 26.360,33.246,36.958 ¿ 36.960, 162.586, 171.941 á 171.945, 171.947, 950, 247.508; 7 serie B ,  números 37.071 é 37.077; 8 serie O, números 5.731,

1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907,. y y

11.303 á 11 307, 58.055, 58.056, y 1 serie E, núm. 11.872.............................. 90.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... y y1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie B,  núm. 73.787..., .......... 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906... > y1 Título de Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 98.156.....................13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, seríe A, números 72.518 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907... > y
á 72.520, y 211.521 al 211.530....................... ................................... ................29 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 16 serie A, números 26.351, 26.352, 26.354, 26.355, 29.493 á 29.497, 29.842 á 29.847, 172.195; 1 serie B ,  número 74.399; 11 serie G, números 9.071 á 9.080,25.759, y 1 serie Z), nú

6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907 . . >

mero 12.517........................................................................ ..... ............................
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 102.155...............3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A, núm. 4.787; 1 serie 2?,

78.000500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907.,. Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907,.. 3
» >y

número 55.221, y 1 serie núm. 13.540......................................................... 28.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907. * 3 y
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, F E C T O S  F F F P T O ^  M F T ÍT iirO
CREDITOS AMORTIZADOS _  FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN efecto s  metálico

______   ̂ ____________ Pesetas. Peseta*. Peseta#.

15 Titules de la Deuda amortizable al 5 por 100: 6 serie A, números 117.169,
182 087 á 182.090, 224.410; 8 serie B, números 84.701 al 84.707, 84.709,
y 1 serie O, núm. 44.390................... .................................................................  28.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... » *

2 Títuíos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números H4.689
y } 14.690.............................................................. .    1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1907 . * »

11 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 10 serie A , números 141/J91
á 141.800, y 1 serie B , núm. 47.112   7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907. > »

17 Titules de la Deuda amortizable al 5 por 100: 16 serie A, números 6.965 
á 6.968, 33.243, 64.594, 201.923, 229.923 al 229.930, 247.505, y 1 serie E,
número 313...................................................................... . ...............................  33 000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... » *

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 60.539  500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906... * »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 2.946   500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907 . . .  » »

46 Títulos de la Deuda del Personal, serie A, números 59.224, 59.614, 60.626,
60.627, 61.058, 61.059. 61.861,61.862, 62.371, 62.374, 62.375, 62.392,62.393,
62 483, 62.484, 63.111. 63 112. 63 300, 70.542 al 70.544, 70.607 á 70.609,
7L685 al 71.687, 71.762 á 71.764, 74.670 á 74.672, 85.793, 88.893, 91.040,
91.325 á 91.327, 97.636, 97.637, 102.583, 584, 104.490, 104.491 y 114.759... 11.500 Amortizados en la subasta celebrada el día 31 de Julio de 1907.. * »

11 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie O, números 10.981
ai 10.990 y 21.722        55.00© Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907... » >

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 28.008 . . . . . . . . .  500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907.... » >
8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 62.931

al 62.938     ........ « . . .       4.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907... > »

350.500
IIIM I ■ lili I i TI II IIII ll— llll I I I  III HIHTIIIHITHini — II IIBIIIIII IH1I H l l '1  ■ ! —  I ti —  I T — ■ l — l l  — I ■ «  ■■ W 1 |—  11— — —  — l— — f i — UUJ_______ I—

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
Madrid 5 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO M HACIENDA
D ir e a e lé n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  j  C la s e *  

p a s iv a s .
S e c c i ó n  1 . a

NEGOCIADO DE DEUDA INSCRITA
Anuncio.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100, nú
mero 48.852, de 2.757‘67 reales vellón de capital, emitida á 
favor de ks PP. Escolapios de la villa de Cal ella, provincia 
de Barcelona, se previene á la persona en cuyo poder se halla 
la entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia én el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona; en la 
inteligencia que de no verificarlo será declarada nula y fue
ra de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la j 
República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 25 de Noviembre de 1904.=E1 Director general, 
P. O., Carlos Vergara. X—2388

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calla de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al

efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se arj? 
traguen los valores siguientes:

Días 10 y  17.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Glasés pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 22.800.

Día 18.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

®1 núm. 22 800.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
inferior, con arreglo á la ley y Real decreto de 18 de Mayo y 9 
i<& Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.322.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arregle 
i la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.0Í5.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.229.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
áel 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.642.

ídem de carpetas provisionales de la Deuda amortizmbk 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
al núm. 11.113.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900,

por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 9.659.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta da lai 
«misiones de 1892. 1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el número 13.757.

Día 19.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 22 800.
Reembolso do acciones de obras públicas y carreteras da 

34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre d@ Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase ¿e deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100̂  

ferrocarriles, inscripciones y residuo* del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones y canje*.

Madrid 11 de Octubre de 1907.^El Director general, Cenón 
del Alisal.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE L A D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S
Relación de (as reclamaciones formuladas duranie el mes de Septiembre último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 

por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley oe Fresupueiítu^ua Gi^vi>Km>miM-o-eio tooc ,

Nómero CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

R E M A N E N T E S  306 Escuela de Villamandos...   .....................  León...............  4 Septbre. 1907.
b e n e f i c e n c i a  307 Idem de Calzadilla . . .   .......................................... Idem  4 ídem.

980 Beneficencia de Gualter........................................  Lérida.............  2 Septbre. 1907. 308 Maestría de Irurita. ........................ Navarra  4 ídem.
981 Hospital de San Jaime de Cardona........................ Barcelona.... 3 ídem. 309 Escuela de Villafranca del Bierzo.............. b eon..........................  5 í4em’
982 Beneficencia de Gijón.............................................  Oviedo............. 12 ídem. flO Idem de Villabuena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  Idem................  5 ídem.
983 Idem de Guardamar.   ........................................ Valencia  17 ídem. 311 Cátedra de Latinidad de canta Mana del Cam
984 Obra pía de D. Martín Fernández Hormaza  Burgos  21 ídem. PP**•;; • • •;• • • • • •• ■••• • • • • • •••  ..................  £ ar&os   9 ide:m.
985 Hospital de Toast.................................................... Gerona  23 ídem. 312 Instrucción publica de Molinos de Daero  Soria   11 ídem.
986 Beneficencia de Alcaudete..................................... Jaén   25 ídem. 313 Idem de Galbarra   .............................  Navarra  11 ídem.
987 Hospital de Santa Catalina de Oña......................  Burgos  30 ídem. ” 14 Idem de j 3«!°n , , y ,: , , V 7 ‘1.................... ...........  Oviedo  12 ídem. ̂ °  315 Escuela de Vega de los Arboles...........................  León...............  14 ídem.

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  316 Fundación del Deán Martínez Maza......................  Jaén................  24 ídem.
305 Escuela de Corullón  ................................  León  2 Septbre. 1907. 317 Instrucción pública de Yaüguas........................  Soria...............  25 ídem.

Madrid 9 de Octubre de 1907.=E1 Director general, P. O., Carlos Vergara.

D i r e e d é n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  D rd e n a ie ló ii g e n e r a l  d e  P e g o s  d e l  E sta d ® .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja general de Depósitos en 16 de Agosto de 1902 
con los números 21.913 de entrada y 72.251 de registro, co
rrespondiente al constituido á nombre de D. Rafael Melendo, 
como apoderado de la Marquesa de Casa Castillo, en garantía 
de D. Fernando Gómez del Valle en el cargo de Administra 
dor de la Junta provincial de Beneficencia, á disposición de 
la Dirección general de Administración, y lo forman dos tí
tulos de Deuda amortizable al 5 por 100, importantes 5.000 
pesetas nominales, se previene á la persona en cuyo poder se 
hallen que los presenten en esta Dirección general; en la in
teligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 8 de Octubre de 1907.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—2391

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de O bras publicas

N egociado de Puertos.
Visto el expediente instruido á instancia de D. Miguel Flo- 

rit Mascaró en el Gobierno civil del digno cargo de V. S., en 
solicitud de autorización para construir en ei muelle dfen 
Pons, en Villacarlos, una caseta para baños, con carácter 
permanente:

Resultando que tanto el resultado de la información pú

blica como el de la información oficial realizada son favora
bles á la autorización de que se trata:

Resultando que los departamentos de Marina y Guerra, en 
Reales órdenes de 1.° de Julio y 30 de Agosto próximo pasa
dos, han informado favorablemente la petición indicada:

Considerando que aunque la vigente Instrucción para tra
mitar concesiones á particulares determina que sólo se pre 
sentará Memoria y planos en el proyecto que sirva de base al 
expediente, es de necesidad que el concesionario deposite una 
fianza para responder del cumplimiento de la autorización 
que se le conceda;

De conformidad con lo propuesto por esta Dirección ge
neral,

B. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
conceda la autorización solicitada, con las condiciones si
guientes;

I 1.a La caseta se emplazará dentro del rincón ó pequeña 
i entrada de 3a costa Sur del puerto de Mahón, distante 28 50 
| metros Este del muelle d‘en Pons y á 5  metros de la es- 
¡ quina de la escalera contigua dibujada en el plano del expe- 
| diente.
! 2.a Las obras se ejecutarán conforme al plano de detalle
I de diebo expediente, cuidando de que el paramento exterior 
I de la pared que da al mar sea paralela al muro d<3 la calle de 
I Beliavista y diste 7 metros á la sumo del pie de dicho 
i muro; y que el exterior de la pared del fondo de la casata 
1 paralela á la anterior diste del mismo muro 2 metros 50 

centímetros, á fin de que quede libre el espacio ó andén ac
tual destinado á paseo. Convendrá que esta pared del fondo 
tenga por remate un pretilito que sobresalga de la cubierta 
de la caseta.

3.a Por ningún concepto se verterán en el mar los pro
ductos procedentes de las excavaciones que se practiquen 
para igualar el piso de la caseta. Dicho* producios se trabas- 

“ portarán lejos de la zona marítima.

4.a  ̂ Antes de dar comienzo á las obras, el concesionaria 
acreditará ante la Jefatura de. Obras públicas de la provincia, 
haber depositado en la Caja general de Depósitos, ó en cual
quiera de sus sucursales, á disposición de esta Dirección ge
neral  ̂la fianza necesaria par& responder del cumplimiento* 
de estas condiciones, cuyo importe será fijado por dicha Je
fatura.

5.a Antes de dar principio las obras de la caseta deberá 
hacerse su replanteo por el personal facultativo de Obras pú
blicas en presencia del concesionario.

6.a Las obras se comenzarán á los tres meses de la fecha, 
de la concesión, y deberán quedar terminadas á los nueve me
ses de la misma fecha.

7.a Los gastos que origine el replanteo, inspección y re
cepción de las obras serán de cuenta del concesionario.

8.a La concesión quedará sujeta á todas las servidumbres 
de la zona de salvamento y vigilancia litoral que establecen 
las leyes vigentes.

9.a El concesionario queda sometido á lo que sn lo suce
sivo pudiera legislarse sobra la defensa nacional.

10. El concesionario está obligado al cumplimiento de la 
dispuesto en el Real decreto de Reformas Sociales de 20 d®. 
Junio de 1902.

11. La concesión se otorga sin plazo limitado, con suje
ción al art. 50 de la vigente ley de Puertos, s&lvo e-1 derecha 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, y la falta de cumpli
miento de cualquiera de estas condiciones dará hig&r á la 
caducidad, procediéndose en su caso con arreglo á lo dispues
to en las vigentes leyes de Obras públicas y Puertos.

Lo que do Real orden, comunicada por el Exemo. Sr. Mi
nistro, digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de 

S Obras publicas de la provincia y ai interesado. D»cs guarde 
■ á V. S. muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1907.=R1 Di-
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rector general, R. Andrade.=Sr. Gobernador civil de la pro-

Hp. "R a lñ a p p  a .

Aguas,
Excmo. Sr,* Examinado el expediente incoado por D. De

metrio Moretes Sáez, solicitando autorización para hacer en 
la ñaca de Sii propiedad Vega de Mazarabuzaque obras de de
fensa cor Jir& las avenidas del río Tajo.

Resul ¿ando que en el periodo de información no se ha pre
sentado reclamación alguna, y que los informes del Ingeniero 
Jefe d*¿ Obras públicas y del Gobernador son favorables;

S. M. <£ Rey (Q D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so- 
lic’itade, con arreglo á las condiciones siguientes:

AJ* Las obras de defensa del margen se ejecutaran con 
"* /reglo al projecto presentado, y las referentes á rectifica- 
* filón‘de cauce se harán en la forma proyectada para los a l
egues longitudinales, reduciendo su altura en 50 centímetros 
W quodando, por tanto, á la altura de un metro sobre el ni- 
fTeí ¿e estiaje, sin que pueda introducirse ninguna otra modi
ficación de ella sin la previa redacción de un proyecto reror- 
pnrado y tramitación de nuevo expediente. _ r

2.a Las obras deberán empezarse antes del año, contado a 
partir de la fecha de la autorización en el Boletín oficial de la 

provincia, y deberán quedar terminadas en el de tres, á par
t i r  de la misma fecha. r .

3.a El replanteo de las obras se hará por el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó el Ingeniero en quien delegue, con asisten
cia del concesionario ó quien le represente legal mente, le
vantándose acta por triplicado de dicha operación, que se 
remitirá á la aprobación del Excmo. Sr. Ministro de Fomen- 

*to, y después de legalizada se remitirá un ejemplar al Minis
terio, otro al concesionario y el tercero se unirá ai expedien
te  de esta Jefatura.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección de la Jefa
tu ra  de Obras públicas de esta provincia, y al terminarse se 
^reconocerán por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien dele
gue, y si están construidas con arreglo á esta concesión, se 
iavantará acta por triplicado, que se elevará á la aprobación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, y después de legalizada 
se remitirá un ejemplar al Ministerio, otro al concesionario 
y  el tercero quedará unido al expediente en esta Jefatura.

5.a Todos los gastos que origine el replanteo, la inspec
ción y recepción de las obras serán de cuenta del concesio
nario.

6.a Esta concesión se otorga salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y sin responsabilidad alguna 
para el Estado.

7 a Incurrirá esta concesión en caducidad por falta de 
cumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores.

8.a El concesionario depositará como fianza el 1 por 100 
del importe del presupuesto de ejecución de las obras.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. E. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esta provincia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Octubre de 
1907.=E1 Director general, R. Andrade.=Excmo. Sr. Go
bernador civil de Madrid.

Examinada el acta de la subasta celebrada el 30 de Marzo 
Ultimo para la adjudicación de las obras de riego del río 
Ebro.

Resultando que se presentó una sola proposición por los 
representantes de la Comunidad de Regantes Sindicato Agrí
cola del Ebro, comprometiéndose á tomar á su cargo di- 
-cha concesión con estricta sujeción á los requisitos y con
diciones que rigieron en la subasta, abonando á la Real Com
pañía de Canalización v Ri*p,/'« h«i TChrn i-« fouas o üw.vuu pesetas, naciéndose adjudicación provisional 
de la concesión á dicha Comunidad:

Resultando que la misma Comunidad ha incoado un expe
diente para la aprobación de las Ordenanzas y Reglamentos 
por que ha de regirse:

Resultando que ese expediente se ha tramitado con arre
glo á las disposiciones vigentes, sin que se hayan presentado 
reclamaciones en el período de información pública, y sien
do favorables á la aprobación los informes oficíale*:

Visto el art. 1.° de la ley de 15 de Abril de 1906, el 65 del 
^Reglamento de 9 de Abril de 1885 y la Real orden de 1.° de 
Itarzo de 1907, que declaró á la Comunidad-Sindicato con 
derecho á concurrir á la subasta; pero que en caso de no ser 
concesionaria, no sería firme la concesión hasta que se apro
basen las Ordenanzas y Reglamentos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien:

1.° Aprobar las Ordenanzas y Reglamentos presentados 
por la Comunidad de Regantes Sindicato Agrícola del Ebro.

2.° Declarar definitiva la adjudicación provisional que se 
litizo en la subasta de 30 de Marzo de este año, de las obras de 
«•iego del Ebro á la Comunidad de Regantes, Sindicato Agrí
cola del Ebro, con estricta sujeción & los requisitos y condi
ciones que rigieron en la embasta, y debiendo abonar á la Real 
Compañía de Canalización y Riegos del Ebro, por Las obras 
ejecutadas, 5 500.000 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de la División hidrológica 
«leí Ebro y publicación en el Boletín oficial de esa provincia, 
con remisión de uno de los ejemplares de Ordenanzas y Re
glamentos, debidamente autorizados para su entrega á la Co
munidad. Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 9 de Oc
tubre de 1907= B1 Director general, R. Andrade=Sr. Go
bernador civil de Tarragona»

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Instancia.

ALBERIQUE
D* Francisco Catalá y Catalá, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
P or el presente quinto edicto, acordando en el expediente 

gue ^n este Juzgado y su Secretaria de gobierno se sigue á 
instancia de D. Abelardo González Quijano, Registrador de 
la propiedad de esta villa y su partido, y que lo fué de los de 
Zamboanga, Tarlac, Cavite é Hocos Sur, el primero de la 
isla de Mindaaao y los tres últimos de la de Luzón, en el A r
chipiélago filipino, y correspondientes á la Audiencia terri
torial de Manila, sobre devolución de las fianzas prestadas 
por aquél para el desempeño respectivo de los mencionados 
cargos, ijue fueron: de doscientos veintitrés pesos veintidós 
centavos, para el de Zamboanga; quinientos cuatro pesos 
nueve centavos, para el de Tariac, y cuarenta pesos cincuen
ta  y un centavos, para el de Cavite; que hacen un total de 
seiscientos sesenta y siete pesos ochenta y dos centavos, se 
cita á los que tengan que deducir al^mna reclamación contra 
Jas expresadas fiaiN&a* para que la interpongan dentro del

plazo de tres años, que comenzaron á contarse desde el día 
en que por primera vez se insertó este edicto en la G a c e t a  
d b  M a d b i d , y  la presenten en este Juzgado, como á  los que, 
conservando en su poder los justificantes originales de los 
depósitos realizados en concepto de tales fianzas por el refe
rido Registrador en las Cajas del Tesoro público de aquel 
Archipiélago, creyeren tener algún derecho sobre esos res
guardos, que sufrieron extravío durante los sucesos ocurri
dos en la plaza de Cavite en los días 1.° y  2 de Mayo de 1898; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á  
que hubiere lugar.

Dado en Alberique á 5 de Octubre de 1907=Francisco Ca
ta! á = P o r  su mandado, Paulino Andreu. JC—435

CIUDAD RODRIGO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada^ por el se 

ñor D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este 
partido, en la causa que en este Juzgado se sigue de oficio 
por el delito de lesiones por disparo de arma de fuego á Igna
cio Andrés Martín, vecino de Peñaparda, en este partido, se 
ha acordado sea citado por medio de la presente, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Cáceres, un serrano que en la tarde del 
15 de Agosto último estuvo en dicho pueblo y entregó al 
Ignacio Andrés una pistola para que se la comprase el padre 
de éste como armero, cuya arma se hallaba cargada, habién
dosele disparado después al propio perjudicado, causándole 
las heridas que padece; no constando el nombre y apellido ni 
más circunstancias de dicho serrano más que viste con traje 
al estilo del pueblo de Gata, suponiendo sea de este pueblo, 
ignorándose además su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado á declarar 
en dicha causa en concepto de denunciado y responder de lo* 
cargos que le resulten; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicib á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Ciudad Rodrigo á 24 de Septiembre de 1907.=An- 
tonio Alvarez. r JO—9446

LA UNION
D. Francisco Torres B&bí, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones 
contra Cipriano Carrasco, de esta vecindad, obrero que fué 
de la mina Cruz, sin que consten otros antecedentes, he acor 
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D; G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d b i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 16 de Septiembre de 1907.=Francisco 
Torres.=El actuario, Francisco Toro. JO—9218

LEDESMA
Por la presente, y en virtud de previdencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
cumplimiento de carta orden de la Sección primera de la 
Audiencia provincial de Salamanca, se cita á Angel Martín 
Conde, vecino aue fué de Villarino, en este partido, y hoy 
ausente en ignorado parado, para que el día 2 de Octubre 
próximo comparezca ante dicha Sala para intervenir como 
testigo en las sesiones de juicio oral y público de la causa 
número 9 del corriente año, seguida en este Juzgado por 
desacato contra Luciano Martín Sendín, y á la hora de nue - 
ve de la mañana; bajo apercibimiento de incurrir en multa 
de 5 á 50 pesetas y pararle los demás perjuicios á que haya 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , extiendo 
la presente en Ledesma á 19 de Septiembre de 1907=E1 Es
cribano, Julio R. Meyre. JO—9275

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 

t a  d e  Ma d b i d , Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de 
este Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca y ocupación de 15 co
jinetes de bronce, con peso de 50 kilogramos, robados el día 
10 del mes actual en la mina Los Alemanes, de este término, 
y la detención de un sujeto conocido por el hijo de Cabeza 
ae Hierro, de estos vecinos, domiciliado en Can tarreñas, y 
de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren dichos 
cojinetes si en el acto no justifican su legítima procedencia.

Dada en Linares á 18 de Septiembre de 1907.= Julio Díaz 
Sala.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—9276

MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bautista 

Tteurrucoon Yignan, natural de Pau (Francia), hijo de Alejo y 
de' María, de cuarenta y cuatro años, soltero, licorista, habi
ta) ite en la calle Ancha, núm. 27, y Antonio Vicente Lluch 
Soler, natural de Benisoda (Valencia), de veintinueve años, 
solt «ro, jornalero, vive calle del Amparo, 57, y cuyos actua
les p araderos se ignoran, para que en el término de diez días, 
conta dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte i 'n  l a  G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan en mi sala au
diencia sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaño s, con el objeto de responder á los cargos que les 
resultan en causa por tentativa de estafa; apercibidos que 
de no ve rifiearlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio v 1 qne hubiere lugar.

Al mism * tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á i os agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: el primei estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, 
nariz regular, eolor bueno y viste decentemente, y el según • 
do, estatura reg nlar, pelo negro, ojos castaños, nariz aguile
ña, color moreno, - viste decentemente, y en el caso de ser ha
bidos los pongan t '  disposición en este Juzgado.

Madrid 17 de Sep t&embre de 19G7.=Ramiro Cores.=El Es
cribano, P. S., Boni/&eio Suárez. JO—9226

Por el Juzgado de pr imera instancia del distrito del Con
greso, en autos seguidos á instancia de D. Fernando García 
Rodríguez con D. Joaqu fa de Pedro Zurbano, Marqués de 
Benamejí de Sistalló, sobre* que al primero se le declare po
bre para litigar, se ha acordado en providencia de 16 del 
actual emplazar por medio cte la presente cédula á D. Joa
quín de Pedro y Zurbano, Margué* de Benamejí de Sistalló, 
suyo paradero se desconoce, par* dentro del término do

nueve días comparezca en los autos y conteste á la demanda 
formulada por aquél.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, expido la 
presente.

Madrid 21 de Septiembre de 1907.=V.G B.°=tEl Juez de 
primera instancia, R. Cores.=El Escribano, Guillermo Pé
rez Herrero. JC—436

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital en el incidente promovido por D. Ramón Roldan Ya- 
!enco?o sobre que se le declare pobre para litigar con Don 
Joaquín Val verde San Juan, se ha acordado conferir trasla
do de la demanda á este último, emplazándosele para que 
compadezca á contestarla dentro de nueve días.

Y desconociéndose el actual paradero del referido D. Joa
quín Valverde, se le hace el emplazamiento acordado por 
medio de la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Diario oficial de Avisos.

Madrid 8 de Octubre de 1907 .=V.° B.°=E1 Juez de prime- 
mera instancia, R. Cores.=El Escribano, Guillermo Pére2 
Herrero. JC—437

MADRID—LATINA 
En virtud de providencia dictada el día 5 del corriente 

mes por el Sr. D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fer
nández de Castro, Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, en la denuncia formulada por la Jun
ta de Beneficencia provincial de Valladolid sobre extra
vío de los resguardos de los títulos, uno del 4 por 100 
interior, serie A, núm. 300; otro de la misma serie A, número 
93.199, de valor cada uno de 500 pesetas nominales; otro 
serie O, núm. 82 572, su valor 1.000 pesetas; otro de la 
Deuda del 4 por 100 amortizable, serie O, núm. 58.319, su 
valor 5.000 pesetas; otro serie D, núm. 22.928, su valor 
12.500 pesetas, y otros dos de la serie A, números 623 y 
y 136.622, su valor 500 pesetas cada uno; se hace pública di
cha denuncia á fin de que dentro del término de veinte días, 
á contar desde la inserc?ón de estê  edicto en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de 
Avisos de esta capita), puedan comparecer en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario el tenedor ó tenedores de 
dichos títulos ó de cualquiera de ellos, á usar del derecho de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lug*r en derecho.

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1907.=Gonzalo de la 
Torre de Trassierra.=E1 actuario, por mi compañero señor 
Cobo, Julián Villanueva.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , expido la 
presente copia, visada por el Sr. Juez, que firmo en Ma
drid á 7 de Octubre de 1907.=V .° B °=Trassierra.==El ac
tuario, por mi compañero Sr. Cobo, Julián Villanueva.

JC-—*438
MÉRIDA

D. Alvaro Ibarra y González, Licenciado en Derecho civil 
y canónico y Escribano de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en la demanda de pobreza seguida en este Juz
gado á instancia del Procurador D. Manuel Martínez Gutié
rrez, en nombre de Catalina Madrid Solís, contra Catalina 
Llanos Silveiro y otros, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y publicación dicen así: 

*Senimda —En la ciudad de Mérida, á 23 de Julio de 1907, 
el Sr. D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos, 
promovidos por Catalina Madrid Solís, de cincuenta y cuatro 
años de edad, casada con Andrés Ruiz Nicolás, natural de 
Salvatierra de Santiago, sirvienta y vecina de esta ciudad, 
rep resentada  por el Procurador D. Manuel Martínez Gutié
rrez y dirigida por el Letrado D. Emilio Touriño Sánchez, 
contra Catalina Llanos Silveiro y Román, Elvira, Benigno, 
Antonio, Marina y Georgina Rubio Llanos, como herederos 
de Mateo Rubio Jaque, los cuatro primeros mayores de edad 
y los últimos menores y vecinos de esta ciudad, excepto el 
Benigno, que se desconoce su paradero, cuyas demás circuns-, 
tandas no constan, sobre declaración de pobreza para liti
gar, en cuyo asunto ha sido parte el señor representante del 
Abogado aei Estado de esta provincia;

Fallo que debo declarar y declaro á Catalina Madrid Solís 
pobre en sentido legal para litigar con los herederos de Ma
teo Rubio Jaque, que lo son su viuda Catalina Llanos Silvei
ro y sus hijos Román, Elvira, Marina, Antonio, Georgina y 
Benigno Rubio Llanos, en el juicio declarativo de menor 
cuantía sobre cumplimiento de un contrato verbal de com
praventa y otorgamiento de escritura; y notifíquese esta sen
tencia en la forma que previene el artículo Setecientos sesen
ta y nueve de la ley rituaria.

Pues así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=Luis María Regife. =Rubricado.

Publicación.—Leída y publicada fué la *anterior sentencia 
por el Sr. Juez que lo autoriza, estando celebrando audiencia 
pública ordinaria en el día de su fecha; doy fe.=Mérida 23 
de Julio de 1907.=Por mi compañero Sr. Ibarra, Isidoro Vi
ñeta. =Rubricado.>

T para que conste, en cumplimiento de lo mandado y para 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d b i d , para que sirva de notificación al demandado, rebel
de, D. Benigno Rubio Llanos, expido el presente, que firmo 
en Mérida á 7 de Octubre de 1907.=Alvaro Ibarra.

JO—439
PADRON

D. Justo Villanueva y Lombardero, Juez de instrucción de 
Padrón.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Vázquez Rial, 
alias Pauliños, de veintiséis años, casado, labrador, natural 
de Santa Eulalia de Agrón, término de Mellid, partido de 
Arzúa, hijo de Antonio y María, vecino de esta villa, de es
tatura buena, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, y que 
viste como los labradores de este país, cuyo paradero se ig
nora, sospechándose se haya ausentado al extranjero, para 
que dentro de diez días comparezca en este Juzgado á cons
tituirse en prisión y prestar indagatoria en sumario que 
se le sigue sobre tentativa de violación á Carmen Diez Gre
gorio; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á haya lugar con arre
glo á la ley.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

Padrón 16 de Septiembre de Í907.=Justo Villanueva.=El 
Escribano, Luis F. Almazán. JO—9246

PAMPLONA
En virtud de escrito presentado en este Juzgado por el 

\ Procurador D. Eugenio Abadía, acompañando al mismo

Í cuenta jurada de los gastos causados y satisfechos en dos 
apuntos de jurisdicción voluntaria seguidos en dicho Juzga.- 
do oor el mencionado Procurador, a nombre de Doña Cío
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tilde Setuaín M arcial mayor de edad, viuda, vecina de esta capital, se ¿a  dictado auto con esta fecha mandando se requiera a la referida Doña Clotilde para que dentro de cinco di'as pague al mencionado Procurador la suma de seiscientas seten ta  y nueve pesetas setenta y cinco céntimos, que dicha cuen ta jurada importa, con más las costas que se causen iiasta  su total psgo, bajo apercibimiento de apremio; y mel a n t e  á que dicha Doña Clotilde Setuaín no se encuentra en ¿ásn domicilie, ignorando su actual paradero, yo el Escribano le  hago el requerimiento mencionado por medio de la ore sente cédula, que firmona Pamplona a 5 de Octubre de 19€7.= M  actuario, Marcelino Ruiz de Lima. X—2390

SALIÑENA
X). Francisco Carbia Burt, Juez de primera instancia de Sariñena y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean <*on derecho al monte ó coto redondo denominado Orillena, sito en términos de Lanaja, y|especialmente á los habientes derecho del difunto D. Antonio Torres Solanot, come heredero, que se ignora quiénes sean y cuyo domicilio se ignora igualmente, para que dentro del improrrogable término de nueve días que tengo señalado, comparezcan en este Juzga- de, personándose en forma, á contestar la demanda contra le s  ¡mismos presentada por D. Mariano Torres Solanot y Osús, vecino de Poleñiao, sobre petición de legado y declaración subsiguiente del indiscutible derecho que como legatario liiene á los bienes indicados; apercibiéndoles de que si no lo 'wriflean en el término expresado les parará el perjuicio á que on derecho ha a lugar.Dada en Sariñena á 8 de Octubre.de 1907.=Francisco Car* &ia.=Por su mandado, Cándido Peguera. X—2385

TORRIJOS
A  virtud de providencia dictada con esta fecha por el se- ñor Juez de instrucción del partido en la causa que se instruye por estafa contra el súbdito alemán Antonio Lachunnacir y  Lachunnacir, de veintiún años, natural de Hurben (Bavie- ra), hijo de Luis y de Josefa, se cita por el presente á dicho procesado de comparecencia ante este Juzgado el 27 del actu a l, á las doce, para una diligencia de careo; apercibiéndole con que si no comparece será declarado rebelde y le parará él perjuicio á que haya lugar.Torrijos 20 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, L icenciado Jesús Riaño. JO—9329

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del partido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado y penado Constantino Yeiga Lagoa, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Bilbao con el fin de que, ingresando en la cárcel de dicha villa, cumpla la pena de ciento cincuenta y nueve días que le restan, según liquidación de cond en a  practicada en la ejecutoria de la causa que se le siguió «n este Juzgado con el núm. 195 de 1906, sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio de ley.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alionaso XIII (Q. D. Gr.), exhorto y requiero á todas las Autoridad es  de la Nación para que procedan á la busca y captura de Constantino Yeiga L^goa, hijo de Agustín y Juana, natural de Rivas Pequeñas, partido judicial de Monforte (Lugo), de veintiséis años de edad, soltero, jornalero, vecino que fué de San Salvador del Valle, y cuyo actual paradero se ignora, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de Bilbao, á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de referida villa , á los efectos expresados.Dada en Yalmaseda á 17 de Septiembre de 1907.=Eduardo F raile.=A nte mí, Ramiro López. JO—9295

VILLALBA
D. Fernando Baeza y Saravia, Juez de instrucción del partido de Villalba.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo, cito y emplazo á Antonio Pena, alias Cordal, vecino de la parroquia de Burgás, distrito de Germade, en este partido, y  que hoy no tiene residencia fija, cuyas señas personales se expresan á continuación, para que dentro del término de trein ta  días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c je t a  d b  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y en la sala de audiencia del mismo á fin de prestar declaración in dagatoria y responder de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo sobre hurto de un caballo al gitano Cayetano Salazar; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Y ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Antonio Pena, poniéndole á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de este partido, por haberse decretado su prisión provisional, mientras no preste fianza de cualquiera de las clases que admite la ley por valor de 1.000 pesetas para responder de su comparecencia.Villalba 30 de Marzo de 1907.=Fernando, Baezá y Sarvaia. Baltasar P. G.
Señas personales del Antonio Pena.

Estatura baja, de unos cincuenta años de edad, pelo cano, cara redonda, color bueno, nariz regular, ojos castaños, y viste á uso del país. JO—9161
D. Fernando Baeza y Saravia, Juez de instrucción del partido de Villalba.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del nrtículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo, cito y emplazo á Juan Folgusira Corral, vecino de la parroquia de Germar, distrito de Cospeito, en este partido, cuyas señas personales se expresan á continuación, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado y en la sala de audiencia del mismo á fin de prestar declaración indagatoria y responder de los cargos que le resultan  en e\ sumario que instruyo sobre allanamiento de la morrad a  de José Puente Mouriz, vecino de Germar; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parearé el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, y cu^o  sujeto parece se ausentó en dirección á Ja isla de Cuba, segú.^ manifestó su esposa Dolores Rodríguez.Y r\J@go y encargo a las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del repetido Juan Folgueira Corral, poniéndole á disposición de esta Juzgado en la cárcel pública de este partido, por haberse decretado su prisión provisional, mientras no preste fianza de cualquiera de las clases que admite la ley y i>or valor de l.OOCf pesetas para responder de su comparecencia.Villalba 18 de Mayo de 1907.=Fernando Baeza y Saravia. Baltasar P. G.

Señas personales del procesado.
Edad de cuarenta á cincuenta años, estatura regular, pelo Castaño* barba ídem, color bueno, cara redonda, viste á uso del país, y no tiene señas particulares, sino que tiene las cejas poco pobladas. JO—9162

ZARAGOZA—PILAR 
D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Por el presente edicto hago saber que en la causa que se instruye por este Juzgado con motivo de la muerte repentina de Antonio Campos Lanau, de cuarenta y tres año* de edad, casado, aunque separado de su mujer, natural de Palíamelo (Huesca) y domiciliado en esta ciudad, calle Palafox, núm ero ‘3, ocurrida á las nueve de la mañana próximamente del día 22 de Agosto último en la posada llamada de los Reyes, de dicha ciudad, donde pernoctaba, á consecuencia de un síncope, tengo acordado por providencia de hoy llamar á los parientes del prenombrado Antonio Campos Lanau para que en el término de quinto día comparezcan en este Juzgado (Democracia, 64), con el fln de recibirles declaración acerca del hecho, é instruyéndoles en su caso de la facultad que les concede el art. 109 de la vigente ley de Enjuiciamiento cri minal; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Zaragoza á 17 de Septiembre de 1907.=Julián H uertas.=Luis Molina. JO—9252

Crédito N a v a r ro
Esta Sociedad expidió en 16 de Agosto de 1906, con el número 56.909, á favor de D. Manuel Marrodán, vecino de Pamplona, un resguardo de depósito voluntario transferible al plazo de un año ó interés del 3 y medio por 100, importante 500 pesetas.Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prim ero, se anuncia al público por primera vez para que si alguno se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de dos meses, contados desde la fecha de la publicación de este

aviso en la Gaceta db Madbid y Boletín oficial de la provincia de Navarra.Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tareero se expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.Pamplona 10 de Octubre de 1907.=Eugenio Liza^raora Se* cretario. X—2388
Banco de España

Córdoba
Habiéndose extraviado el duplicado de un resguardo de depósito de alhajas, núm. 205, intransmisible, constituido con fecha 13 de Agosto de 1897 á favor del consejo de familia de la menor Srta. María de la Asunción Eguilior, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del primer anuncio en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, según determina el artículo 6.° del Reglamento vigente del Banco de España; advirtiendo que transcurrido dicho p'azo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado del mencionado, anulando aquél y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.
Córdoba 8 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, Federico Heredia. ____________  X—2296

B anco  de Castilla

Balance de situación en 30 de Septiembre de 190?.
Pesetas.

ACTIVO ‘
Caja...................................................................... 931.721*16Cartera................................................................  4.872.166*28Cuentas corrientes............................................. 1.282.381*51Cuentas varias................................................... 3.632.351 ‘88Inmuebles...........................................................  1.321.109*41Valores en depósito ................................  63.421.552‘68Valores en garantí a........................................... 2.376.580

Total.................................  77.837.862‘98
PASIVO "

Capital................................................................  6.500.000Efectos á pagar..................................................  100.410Fondo de reserva...............................................  322.911‘25Cuentas corrientes...........................................  3.679.880‘67Cuentas varias..................................................  1.436.528‘38Acreedores por depósitos................................  63.421.552‘6SAcreedores por garantías...........................   2.376.580

Total.................................... 77.837.862*98

S. E. ú 0.=M adrid 30 de Septiembre de 1907. — El Jefe de Contabilidad, G. Soubrié.=V.° B.°=E1 Director, R. Klimsch.X —2386

Compañia

Situación de la rr

C XTB NTAS

Arren
lisma en

31 Ju lio  1905.

dataria de
l a s  f e c h <  

A C T I
81 A gosto 1905.

la “Gaceta
as qu.e ei 
VO
30 Septbre. 1905.

de Madrid
ticabezar

31 O ctubre 1905.

t l a s  c o l n

30 Novbre. 1905.

Lmnas.

31 Diciembre 1905.

Ganancias y pérdidas 72 718 77 32.859 8.250 90 43.783‘58 1.26841

72.71877 34 228 90 8.250 90 43.783 58 812 41 241.464 17 124 019 65 118.983*54 23.058*56 85 416*52 10.936 50 7.280 2.025*64 1001275 2.265 36.793 50

72.718*77 35.590:90 8.25090 43 827*58

72.718-77 36.688 90 8.250 90 43.785 33

;
72.718*77 38.419'10 8.250‘90 43.763 83

72.718‘77 39.191-10 8.250 90 43.791 83 11.161 32 294.605*54 124.061-30 153.053 69 26.799 22 113.217 70 13.680 16.269 85 3.983‘28 10 012‘75 2.265KO QQ4< Q1

Anuncios de pago en s/d j udicial. Idem de pago en s/d municipal. . Idem de pago en s/d provincial. . AlmacénAgentes Delegados........................Imprenta* v a lo r ............................. 262.085 124.019 65 111.290‘49 22.152 83

294.996 124.032*40 127.924 89 23.771*70 93.284*43 11.754 9.453*30 2 532 74 10.012*75 2 265 46.496 08

269.549*84 124.060 135.500*09 24.422*68 98.436 16 12 421 11.476 60 2.949*07 10.012 75 2.265 9.451*17 422.000 353.250 75

250.558 481 D,1 A£1 lOAIdem: personal..................... .Idem: m aterial........... ................
l/ói.Uui oU143.215‘44

Papel..........................................Suscripción Madrid obligatoria..Administración: personal...........Idem: m ateria l.. .................Efectos en suspenso.......................Anticipos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Banco Hispano Americano.........

78.759 06 10.269*50 5.460 1.673 81 10 012*75 2.265 23.737*97

«J /40 uy113.154*65 13.055 14.151‘55 3.488‘10 10.01275 2.265 22.107‘30422.000 314.000*671.11615 40.072 86 249.375 359.81943 18.891‘86 2.782 30505.000 49.805‘60

Cartera.. e ¿ . 422.000 422 000 422.000 00.00*4 yl 100 AAACanon ............................................ 353.250‘75 314 000*67 274.750*59 400 .UUU
Caja.............................................. 3 098*95 ¡3.639*52 2.256*76 3.587 45 33.163*31

0/4. /ou oyA 1Q1 <1Comisiones............................. 125 203 06 31.319*10 32.758*91 O .iO l ID 
AO  QAI OAFianzas.......................................... 249.375 249 375 249 375 249.375 4o oU4249.3751 Af, nanGastos generales............ 176.824f08 223.663*50 270.050 64 314.693*55Impresión................. . 18.891*86 18.891 86 18.891*86 18.891*86 *±UU. /uo cu 1R RQ1M obiliario........... .............................. .... 2.782*30 2.782*30 2.782 30 2.782 30 510.000 49.835‘60

lo oyi oQ 9 "TRO 9flContrato da la G aheta.................. .. 525.000 520.000 515.000 O. lOO o\J500.000 56.553 5-4Intereses v co rre ta ie s ................ 31.840*56 31.840 56 41.985*60
Sumas................................ 2.618.873*28 2.639.562*90 2.726.763*10 2.819.568*08 2.847.832'13 2.965 45I‘0<3

P A S I V O
Anuncios de previo pago.............Anuncios de pago en s/d subastas Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . .

733*05 14.334 52 289.141*36
270*79 13.112*72 289 141*36

403'69 24.399*98 292.300 15
439*34 25.318 58355.000 15630.000 27.153*89 182.978 77945 80500.000 226.771*42500.000 8.565 69

361.498 55 895 89

399 94 23.086 08355.000 15630.000 31.399‘39185.523 77 916 80500.000 249.162 12500.000 9.477-44
361.498 55 1.367‘89

141 94 24.405 73 360.494*59 630 000 34.918*19 258.190*44 12.924*01500.000 272.972*22500.000 9.905-39
361.498 55

Efectos á Dasrar................. ..... • . .  •. 630.000 630.000 630 000Imnresiones................................. .. 23.794*24 25.077* 99 25.807*24177.025*44714*60Suscripciones ............................... 100.78875 102.790 44Guía oficial de España ................... '• 615*35 638 85Capital....... . . • • • • • • i . . * .............. 500.000 500.000 500.000 215 525*82Inserciones......... ................... 190.114 51 208 323*16Obligaciones..................... ............Publicaciones varias.....................Suscripciones anteriores á 1.° de Jalio................................ ............

500.000 7.852‘95
361.498*55»

500.0008.709*04
361.498*55

500.000 8.550 24
361.498 55Alm acén...«-........................... . > 537 39 w

Sumas............................... . ? 618.873*28 2 639.562 90 

e, E* López,

2.726.763 10 2.819.568*08 2.847.832 13 2.965.451*06

Jíadrid 11 de Septiembre de 190'7. — EI Contabl

ANUNCIOS OFICIALES
Banco  de España»

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósito* transmisibles números 373.782, 373.783, 373.784 y 373.785, expedidos por este Establecimiento en 21 de Octubre de 1896 á favor de Doña Eugenia de la Rocha y de la Fontecilla, se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses á contar desde el día 17 de Septiembre próxi - mo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga g b t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los prim itivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 10 de Octubre de 1907,=Ei Vicesecretario, F ran cisco Belda. X—2387
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Cotización oficial del dia 11 de Octubre de 190? (  

comparada con la del dia anterior.

F O N D O S  P U B L IC O S

CAMBIO A L  CONTADO

D ía  10. D ía  11.

Deuda p e rp e tu a  ai 4  %  interior.
Serie F , de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 ídem id .............. .

81,95-90 y  85 
81,95 
82,20 
83,35
83 80-75 y  70
83.75 y  70
83.75
83,45-75 y  50

101.25 y  30
101.25 y  30

101,35 y  30

101,30 y  35 
101,35-25 y  30

456%
406.50 y  406%

101,15 *
»
»

108.50 *  

lominales negoc

>0........................

^abacos..............

e plazas extran
idres, á la v is ta ,

81,85 ¡ 
81.95
82,35 y  30 1 
83,40 y  35 j 
83,70 y  65 i 
83,75-65 y  70 ■! 
83,75 y  70 i 
83,35-70 y  45

101.30
101.30
101.30 y  35
101.30
101.30 y  35
101.30 y  40
101.30 y  35

456.50
406.50

101,15
»

152% *
108.50 .

liadas*

49.000

15.500

ijeras.
.........  28,13

Idem  D, de 12.500 ídem id . ....................
Idem  C, de 5.000 ídem i d . . ..................
Idem  B  de 2.500 ídem id ......................
Idem  A de 500 ídem id ......................
Idem  G y  //, de 100 y  200 ídem Id ........

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie F,  de 50.000 ptas. nominales........
Idem  E  de 25 000 ídem id ......................
Idem  D de 12 500 ídem id ......................
Idem C de 5 000 ídem id ......................
Idem  B  de 2.500 ídem id ......................
Idem  A de 500 ídem id ............ ..
En  diferentes series............................ ..

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................
Com p.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Jrxipotecario de España, íd e m .. .
Idem id., cédulas al 4 %  500ptas..........
*dem id., ídem al 4 %  100 ídem ........
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano Am ericano, ídem ..........
Banco Español de vréd ito , ídem ..........

Resumen generaHe pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 10O interior.. . .
Idem  id. al 5 por 100 amortizable............
Banco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 1(
Acciones ael Banco de España...............
Idem  del Banco H ipotecario de .^spaña 
Idem  del Banco Hispano A m er ica n o ... ,  
[dem  de la com pañía Arrendataria de 1

Cambios medios oficiales sobr
París, á la vista,............ 111,05 [ L o r

OBSERVATORIO  DE MADRID

Observaciones metereologicas del dia 12 de octubre de 1907

H ORAS

ALTURA
tiol barómetro 
reducido fi 0°

•a milímetro»

TERMÓMETRO Tensión
Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

Seco.) Humedecido.

del

vapor acuoso.
relativa. £ elase del viento. Ael cielo.

12 de la noche..................... 706.05 11.8 10.2 8.5 82 S W .............. Brisa fuerte., Cubierto,

6 de la mañana................. 706.43 9.4 9 2 8 .6

8.9

9.1 

8 .5  

9 .0

9.2

98 S E ................ Idem ligera .. 

B risa ............

Idem .

9 de la mañana................. 706.93 14.3 11.7 

13.5 

12.9

12.2

11.7

74 E S E ............. Casi cubierto.

12 del día..................... 706.49 18.3

18.0

15.2

13.7

58 S S E .............. Brisa fuerte. • Cubierto.

3 de la ta rd e .................. .. 705.35

705.43

55

70

S S E .............. Id e m . • o • • •. Idem .

6 de la tarde..................... E S E .............. Brisa ligera . 

Id e m ........ ...

Idem .

9 de la noche.................... 706.00 79 N E ................ Casi cubierto#

Temperatura máxima del aire á la sombra. • . . « . 
Idem m ín im a.................................. .................

19,1
R O

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
hnras /'Irilónrifttirnsd___  _______.__ ________ . .  ÍU8

Diferencia. 11,1

21 ,0  
46 ,7  

25 7

25 5 
7 5

a a
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la  

tierra i ...........................................................

vssuiia,uiuu uaromoBrica íuum im eirusj .....
A ltura  ídem con respecto á la media anual, á las

n n a vo  Vi(\ct do lo  n/i/ilia _ _  1 C

[dem id., dentro de una esfera de crista l.. . . . . .
Diferencia • * k • ......... « . . . ......... ......... • . .

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilí

üemperatura máxima á cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal ó laborable.............................

ídem m ínim a ídem _ . _____________________

metros;. .....................................

Sol completamente despejado........................

Sol entrevelado por nubes ó vapores..........• .
Diferencia.

éfU

18,0 Tnfcnl da i n «ni an ión  d u ra n  tu al d ía . .___ 1 5 h 20 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O bservaciones m eteorológicas d e  E spañ a  y  d e l ex tran je ro .— V ie rn es  11 d e  O ctubre  de 1907.

2-S2 H0
B
1
o.

V IENTO En las 24 horas. n. m. ̂ H
0

VIENTOI En las 24 hora*.

BSTACIOKES
¡ “i1 Tempe

ratura.
O 0

E S T A D O E 1 S T A D O
I l Temp.a eit.a ESTACIONES SaS Tempe

BQ
0.
0.

o.1*O 0
E S T A D O E S T A D O

5 .?O §
Twnp *  Ht,#

. B. 3
• < o• a

Dirección. del cielo. del mar. < 2. ffi ta
• O» Más M In ..

: B.b 
: á °  : ® “

ratura.

:
¡Dirección. se»^„  H

del cielo. d©l mar. O je
: o. MSx »lB ¿

Valentia ........ Í8h 1 752.9 11.7 72 W .............. 3 N uboso........ M ar gruesa. . .  
R iz a d a .......... .

14.2 13 3 9.4 M álaga • • Í9h 1 762.8 17.2 69 w .............. 3 xdem ............ L lan a ................ 21
24

14
19One .vez . . « » • • »  (7h ) 761.3 13.2 98 S ................ 4 cu b ie rto____ 5 15 14 M e lilla ............ Í9h 1 21.2 86 N N W . . . . 2 Id e m ............. Calm a. . . . « • • •

S a in tM a th ieu ... (7h )
k«la de A ix...........(7h )
B iarritz ................ (7h |T̂pmíñívn . . .  A t (7h i

758.7 13.5 93 SY? . , 4 ^asi cubierto P icad a .. . . . . . . 14 11 J a é n .............. Í9h 1 763.8 15.5 76 E N E 0 Id em ............. 19 10
9763.6 14.0 89 S S W ........ 2 N uboso........ R iz a d a . . . . . . . 15 15 14 Granada Í9h \ 763.5 13.0 79 S ._ .......... .. 1 Cubierto. . . . 20

76S.8 14.0 90 E . . . . O . , » . 3 L lu v ia .......... M arejada. • • • • 14 20 11 AlíTipriA ' * í 8h \
765.0 16.5 67 S ................ 2 v/ubíerto.. . , 20.6 15.0 ^U Fcia • (9h \ 761.2 16.8

23.4
80 S W  ........ 2 xdem ............

C. despejado 
L lu v ia ..........

25
25
22
18
18

12
14
14
6

¿4

® abo Sicié «•••••  (71i ) 767.9 16.0 79 S E ............ 4 <j . despajado. 
Id e m ............

x icada.. ........... 20 14 A lica n te . . . . . Í9h \ 764.5 78 S E ............. 0 Idem  • « • . . . • • *
N iza ......................(7h )
fSlpHTiorit r • (7h )

769.4 14.3 82 C a lm a .. . . 0 L la n a . . . . . . . . 19 12 V  alencia........ Í9h \ 763.5 17.0 84 N W .......... 0
765.3 11.0 93 S S E ........ 3 Casi cubierto 19.7 7.4 A lbacete........

•viudad R e a l .
Cuenca........ .
M adrid

. . (9h )
• • • (9h )
• •• (9h )

Í9h \

763.8 12.6
14.3

81 S E ............ 1 Casi cubierto
P a r ís ................ (7h )
San Sebastián... (9h ) 
B ilbao ..................(9h )
RantonHpp * • Í8h )

763.8
764.2
764.3

11.7
18.0

99 
77 ■

S S E ..........
S ................

2
1

cu b ie r to .. . .  
Id e m .. . . . . . Gruesa • , . 2

17.8
22
21

11.7
13
12

762.4 80 E N E ........ 1 N uboso........

14.0 82 S E ............ 1 Id e m ............ M arejada ........ 5 762.9 13.6
9.2

71 E ............... 2 cu b ie rto . . . .  
Idem  • • • • • . .

17.2
12
14
13
17
14 
18.1
23
18 
22 
26
24 
23

8.8
§763.0 12.0 76 S W ......... .. 3 Id em ............ P ic a d a .• • •«• . E l Escorial 19h \ 762.8 92 S W .......... 0

i (9ti 'l ¿764.6 10.2 74 S W ........... 2 Id e m ............ 25 14 Segovia ..........
A v i la ..............

. . .  (9h ) 

. . .  (9h ) 
Í9h \

¿758.3
¿764.0

10.2
9.0

93 N ............ 1 Id e m .......... .. 7
Aviles (8h )] 88 S E ............ 4 L lu v ia ........ 7
V  ar^s .«•«•«•* ( 8b ) 762.7 9.3 91 S W . . . 5 *-rasi cubierto Id em ................. Guadalajara 761.0 15.2 55 S E ............ 0 v,asi cubierto 10

6
11.3
13
K

C oruña................ (7h )
F in isterre ........... fSb )

1 763.2 
763.8

11.0
14.0

86
82,

ssw .......
s .............

3
1

Id em ............
N u b o s o .. . . .

M ar gruesa. . .  
P icad a . . . . . . . 2 .

16 9 S oria .......... ...
H u esca .

• • • (9h ) 
Í9h l

¿761.5
761.2

10.6
15.0

90
69

S S W ........
E  - E ........

0
2

xdem ............
cu b ierto . . . .

Santiago.............. (9h )
Padfpvpflra •«■ • (9h \

763.4
763.7

11. 8-
10.5

83
78-

S W  . . . . . .
N W ........ ..

0
0

C u b ie r to .. ..
I d e m . . . . . . .

2 13
17

8
8

Zaragoza........
T e ru e l............
To rtosa . . . . . .

. . . ( 9 K  )

. . .  9h )
(7h í

761.2
762.4
762.8

17.2 
10 4 
14.4

78
89

E N E ........
S E

1
0

^así cubierto 
N uboso. . . . .  
cu b ie rto . . . .

13
9V ig o  .................... (9h ) 93 S S W 0

. tM
14
15
16 
17

Orense. • **•••• ••  (9h 1 764.5 7.6 94 s w  .. . ; 0 N ieb la ........ . 15 14 Barcelona Í9h 1 763.6 19.0 78 1 Id e m ............ P icada. •
L eón  * *••••• •••  (9b ) 764.5 7 .0 85 N N E . . . . . . 1 c u b ie r to ., . . 25? 10 2 M ahón............ Í9h ) 765.6 23.0 84

..........
S E ............ 2 C. despejado 

Id e m .............
2

B u rg o s ......... • • (9h )
Valladolid . . • • • •  Í9b )

764.4 10.0 86 E ............... 0 Id e m ............ 16 12 7 Pa lm a. .• • • • • (9h ) 764.7 
764.9

.765.4 
76*. 8
765.8
755.8 
760.3 
761.2
751.0
766.5
765.8
767.1
763.8
766.1
761.5
766.0
763.6 
762-6
760.0

21.6
13.2
19.6 
20.0 
21.0
15.6
14.6 
19.1 
21.4

6.8
9.2 
5.6 
0 .9  
8.8
7.2 

10 0 
12.3
12.7
13.7 
22.0

86 N .......... 2 M areiada
764.7 10.5 94 S E ............. 2 L lu v ia .......... 14 13 9 Orán (7h { S E  ........ 2 D espejado.. .

Id em ............
N u b oso .. . . .

RaIamanea. ■. • • • Í9h \ 762.6 9.8 69 S E ............ 2 Id e m .......... .. 30? 14 7 A rffe l ( l h  1 S ................
v^alma.. .. 
N E  . •

1
Zam ora .............(9h )
Onnrto ««••*•« (9h )

763.1 8.7 6a , N ........... . 2 ' cu b ie r to .. .. 6 13 9 Túnez. . Í7h ) 0
763.9 10.0 98 E ............ 3 Id e m ............ R izada ............ 15 8 Sfaks Í7h i 3 L lu v ia ..........

C. despejado 
D espe jado ].. 
nu boso........

762.0 13.5 65 K . ............ 4 Id e m ............ M ar gruesa. •• 
L la n a ..............

13 19 13 L io rn a ... Í7h 1 87
77

N E  . ..  . 2
L a g o s ........... (8h  )
F u n ch a l. . . . . . . .  ( 8h )
Punta D e lg a d a .. (7h )
A n g ra .................. (8h )
Horta ••••••«• (8h )

761.4 15.6 9 l ; ^ a lm a . . . . 0 Id e m ........... 14 21 14 Rom a •. Í7h 1 N  . . . . . 2 -h
762.5 22.0 59 N W .......... 1 Id e m ......... .. M ar gruesa. . . 24 14 C ag lia ri.. . . Í7h 1 93 S E  . . 4
768.1
768.7

18.0
18.2

74
81

N ....... ..
N E ............

1
2

C. despejado 
N u b o s o . . . . .

M are jada . . . . .  
L la n a ............ .

21
22

16
15

. P a le rm o ........
B o d o .. . ,

. . . ( 7 h  ) 
Í7h i

85 E S E .........
Q W

1
4

D espe jado...
N uboso........
Cubierto. . . .  
Despejado ..
Id e m ............
Id em ............
vy. despejado
Id em ............
Despejado.. .  
C , despejado 
vrasi cubierto 
Id e m .............

T? i 7a da . . . . . . g 1
768.9 17.5 79 N ............... 2 Id e m .. . . . . . R iza d a ... . . . . . 22 17 Cristiansund . 

R ig a ..............
• • • (7h ) 

Í7h 1
C a lm a .. . .  
S S E  . .  .

0
1
0
0
1
G

X .1 OH O 10
z
£

La gu n a ............... (9h )
6 t. Cruz Tenerife (9h )
oáceres................ (9h )
B a d a jo z , . . . ........ (9h )
Córdoba» • » » • • » •  (9h )

765.0 17.5 93 N W .......... 1 vr. despajado 
n u b oso .. . . .

22 ¿4
20

9

765.7 22.8 63 E S E ......... 2 C a lm a . . . . . . . . 25 Moscou Í7h i C a lm a .. . .
Id e m ........
N E ............
v^alm a.. . .
S S E ..........
v^a lm a ....
W ............
N N E ........

762.6 
761.0
762.7

12.1
14.5
16.0

99
90
81

N N E ........
w s w . . . .
N E . . ........

2
1
1

cu b ie r to .. . .
L lu v ia ..........
Casi cubierto

54
9

18 
20 
22 f

11
9

11

N ico la iew  
FeldkirGh.. ,
fJrcnorvifr

• • • (7h )

- f f i l
o e v iila ..............* • (9h )
n u e lv a ................ (9h )
San x ernando.. .  (8h ) 
T a r ifa ................ .. (9h )

762.5 17.4 76 N E ............ 2 C u b ierto .. . . 23 13 ^racovia  , Í7h I 1
0
Q

761.4 15.9 99 S E ............. 0 L lu v ia .......... 35 22 11 Po la  . . Í7h í
762.6 14.7 89 E ............... 1 C. despejado 

Nuboso........
R iz a d a ............ 21 13 Y ien a  • (7h }

¿760.8 17.8 87 E ............... 3 Id e m .. . . . . . . . f'.h'ifarin'ic
O
9 22 16............................. ) A

h&x  temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  
N O  O F I C I A L  

SUBASTA EXTRA JUDICIAL
El día 14 de Octubre, á, las once de la mañana, en la 

Notaría de D. Luis Gallinal (Arlab&n, 7, primero), se 
subastará la casa núm. 1 duplicado, calle de Doña Bár
bara de Braganza en esta Corte.

Los documentos y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría todos los dias laborables, 
de diez ¿ una. X — 2165
 ♦  ____________

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos Reales y transm%sión de bienes, con arre-

ñlo á la circular de 1.° de Mayo último, ¡editados por 
idicación de la  Dirección general de lo Contencioso 

del Estado á fin de obtener una completa uniformi
dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador de la G-aobta de 
M a d r i d , Fontejos, núm. 8.

POLICIA GUBERSATEVA
DB

M A D R I D

Se ha lla  á  la  venta  
en la  A dm in istrac ión  
de la  Gaceta dé Ma« 
drid, Pontejos, 8, el 
R ea l decreto re o rg a n i
zando la  P o lic ía  guber*  
nativa de M ad r id , R e 
glam ento de la  E scu e la  
de P o lic ía , C onvocato 
r ia  p a ra  cu b rir las  p la 
z a s  v a c a n t e s  e n  e l  
C uerpo  d e  V ig i la n c ia  
de M ad r id  y  P ro g ra m a  
p a ra  las  oposiciones,

Precio: 50 cts. de Désela.

NOVEDAD INGLESA
¡L a  Zurc idora  Mecánica!

Con este aparato hasta 
un niño puede rápidamen- 
te y sin igual perfección

zurcir y remendar \£  W
medias calcetines y tejí— A l
dos de todas clases, sean g l p
de lana, de algodón, hilo jp|J

N o  debe fa lta r en  l l m / w l r w f f ' '  /J/l
n ingun a fam ilia  m j J J  I g

Se remite libre de gas- 
tos, previo envío de d i e z   ̂ ¡w
p e s e t a s ,  ***** j / j

Depósito: Patent Magic 
Weaver, Paseo de Gracia,
97) BARCELONA.

SANTOSDEL DlA
Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza*

ESPECTÁCULOS
Z A R ZU E LA .— A  las 7.— Gigantes y Cabe

zudos.—Los veteranos.—Sección triple.—L®  
bohemia._____________________________  "

APO LO .— A  las 7.— María de los Angeles. 
La suerte loca.— L a  mala sombra.— Cinema
tógrafo nacional.____________________ _________ _

E S L A Y A .— A  las 7.— Los inútiles.— Lst 
baza de te.—El ratón y Apaga y vámonos.--: 
rodo» somos unos.______________   _

COMICO.— A  las 7 . - Las estrellas.— L a  
Puerta de Sol.— ¡Que se va á cerrarl— El es-


